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I. .Disposiciones generales
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ANEXO

Excmos. e limos. Sres....

SOLCHAGA CATALAN

Nonnas generales.
Documentos soporte de operaciones del presu"
puesto de gastos.
Documentos soportes de asientos directos.
Documentos soporte de datos específicos de subsis
temas.

Libros y documentos elaborados por el sistema.

Normas generales.
Libros de contabilidad principal. .
Libros y documentos de contabilidad auxiliar.

Título /lI. Operadones cQntables

Úl apertura de la contabilidad.

El asiento de apertura.
Apertura del presupuesto de gastos.

Sección la
Sección 4.'

Capitulo 2.

Sección I.a
Sección 2.'
Sección 3.8

Capítulo 1.

Sección l.
Sección 2.'

DISPOSICION DEROGATORIA

Qúedan derogadas cuantas disposiciones se 0l?on¡an a las '
normas contenidas en· la Instrucción de ContabIlidad que se
aprueba por esta Orden. '

En panicular, quedan derogadas las siguientes Ordenes en todas
aqueU~ normas de carácter contable que se oponpn a las
contenIdas en la Instrucción de Contabilidad que se aprueba por
esta Orden:

- Orden de 17 de mayo de 1974 sobre mecanización de la
contabilidad pública. -

- Orden de 6 de diciembre de 1978 sobre nonnO provisionales de
la contabilidad de la Administración del Estado.

- Orden de l S. de noviembre de 1983 por la que se modifican
determinados aspectos de la contabilidad de gasto pú\llico para
adaptarla a la nueva estructura presupu~staria.

- Orden de 24 de julio de 1994'por la que se dietan normas para
la aplicación de lo dispuesto en el articulo 48 de la Ley 44/1983
de 28 de diciembre, de Presupuesto General del Estado, eti
relación de la contabilidad pública.

- Orden de 19 de noviembre de 1984 por la que se modifica la de
17 de maYO de 1974 relativa a la mecanización de Ia'contabilidad .
de gastos públicos.

- Orden de 9 de julio de 1985 por la que se adapta la contabilidad
de gastos Públicos del Mmisterio de Defensa a la nueva
estructura presupuestaria.

Lo Que comunico a VV. EE. Ya VV. 11. para su conocimiento
Y demás efectos. '

Madrid, 31 de marzo de 1986.

Instrucciún de Conlablllclad de los Cenllos Gestores
del Presupuesto de Gastos
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Título Il. 1JocumpntQS y libros

DbcumeDtos soporte de datos de entrada alCapítulo 1.
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ORDEN de 31 de marzo de 1986 por la que se aprueba
la Instrucción de Contabilidad de los Centros Gestores
del Presupuesto de Gastos del Estado. '

.ExcelentisimOl e ilustrísimos señores:

MINISTERIO
DE ECONOMIÁ y HACIENDA

El Real Decreto 324/1986, de 10 de febrero, ba implantado un
sistema 'de infonnación contable en la Administración del Estado.
De acuerdo con lo establecido en su artículo segundo los principios
inspi!C1dores de ~icho sistema y la asignación de competencias entre
las diversas oficmas contables serán desarrollados por el Ministerio
de Economía y Hacienda, a propuesta de la Intervención General
de la Administración ~l Estado.
. La organización contable que se establooe para la Administra

CIón de! Estado, en el citado Real Decreto, es de tipo descentrali-·
zado, .fiJát:l~oseen el artículo .cuarto las oficinas que integran dicha
orgaOlzaclOD. Entre_ tales ofiClDas so- encuentran las de contabilidad
de las Intervenciones Delegadas en los Departamentos ministeria·
les de carácter civil y la Ordenación General de Paios del
Ministerio de Defensa, a las que les corresponde, de acuerdo con
el articulo 6 del Real Decreto referenciado llevar y desarrollar la
contabilidad financiera o externa del Departamento y el segui
miento, en términos financieros, de la ejecución de los créditos del
presupuesto de gastos que se gestionen eJ;l el mismo, hasta la fase
del reconocimiento de la obligación contraída en nombre del
Estado. De acuerdo con este precepto, las citadas oficinas contables
asumen parte de lo que, hasta ahora, venía integrando la denomi
nada Contabilidad del Gasto Público, regulada por la Orden de 17
de mayo de 1974 y diversas Ordenes posteriores modificativas de
la misma.

Úl Orden de 6 de diciembre de 1978, por la que se dictaron
normas contables provisionales para adaptar la contabilidad de la
Administración del Estado a la nueva regulación que significó la
Ley General Presupuestaria de 4 de enero de 1977, establecía, en su
norma 3,/ ~ue dicha contabilidad se regiría ~r la normativa
en~onces VIgente con las modificaciones que dicha Orden intro-
dUJO, en tanto no se aprobara el Plan general de Contabilidad
Pública. '

Dicho Plan Contable ha sido aprobado con caiácter provisional
por este Ministerio por Orden de 14 de octubre de 1981 y, en su
versión definitiva, por Resolución de la Intervención General de la
Administración del Estado de 11 de noviembre de 1983.

El ya varias veces citado Real Decreto 324/1986, señala como
uno de los objetivos principales del sistemas de información
contable la implantación del Plan General de Contabilidad Pública
y de la contabilidad analítica.

En . base· a todo lo expUesto, y eon el fin de reiular la
contabIlIdad de las ofiCInas contables de las Intervenciones Delega.
das en los Departamentos de carácter civil y de la Ordenación
qeneral de Pagos de Defensa. se hace preciso dictar las correspon
dIentes normas.

En su virtud. este Ministerio, a: propuesta de la In-tervención
General de la Administración del Estado, en base a lo· establecido
en la disposición final primera del Real Decreto 324/1986, de 10 de
febrero, y en uso de las facultades que le reconoce el artículo 124
de la Ley General Presupuestaria, ha tenido a bien disponer:

Anículo ú,nico.-A partir de 1 de enero de 1986, la contabilidad
relativa al seguimiento, en términos financieros, de la ejecución del
pr~supuesto de gastos que, de acuerdo con lo establecido en el
artículo 6 y disposición transitoria del Real Decreto 324/1986, de
10 de febrero, corresponde llevar y desarrollar a las oficinas
contables de las Intervenciones Delegadas en los Departamentos
ministeriales de ca,r~cter civil y a la Ordenac,ión General de Pa~os

de Defensa. se repra por las normas contemdas en la InstruCCIón
de Contabilidad de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos
que por esta Orden se aprueba y Que figura como anexo a la misma.
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Capftulo 2. Operaciones del presupuesto corriente.

Sección l.' Situación de créditos.
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Sección l.' El asiento de apenura.
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Capftulo 2. Ope:racionés del presupuesto corriente.

sección l.' Situación de créditos.
Secci6n 2.' Modificaciones de créditos.
Sección 3.' Des¡lose de aplicaciones presupuestarias.
Sección 4.' Operaciones de sestión del presupuesto de gastos.

Capltul'! 3. Operaciones de presupuestos cerrados.

Sección 1.. Presupuesto del ejercicio anterior.
Sección 2.. Presupuesto de ejercicios anteriores al anterior.
Sección 3.' Anulación de propuestas de pago en ejercicios

si¡uientes al de su expedición.
Capftulo 4. Anticipos de Tesorería.
Capftulo 5. . Operaciones de ejercicios posteriores.
Sección 1.* Operaciones simples.
Sección 2,* Operaciones que contienen más de una fase.

Capftulo Ó. Contabilidad del inmovilizado.

SecCión l.' Inmovilizado material.
Sección 2.· Inmovilizado inmaterial
Sección 3,* Inmovilizado financiero.
Sección 4.' Gastos amortizables.

Capftulo .7' . Operaciones de fin de ejercicio.

Sección l.' Cierre de presupuesto de gastos de corriente.
sección 2.' Regularización de las cuentas de diferencias.
sección 3.' Traspaso de la variación' del neto patrimonial a la

central contable. .
Sección 4.' InCorporación del inmovilizado a la central con

table.
sección S.' Cierre de la contabilidad.

Titulo IV. Estados Q rendir e información a suministrar

Capitulo 1. Normas lOOerales.
Capítulo 2. Estados a rendir al Tribunal de Cuentas a través

de la Intervención General de la Administración
del Estado.

Capítulo 3. Infonnaci6n a suministrar a la central contable.
Capftulo 4. . Infonnación al gestor.

DIsposición adicional

Anexo L Documentos soporte de datos de entrada al sistema:
- . Documentos sopone de operaciones del presupuesto de

gastos..
- Documentós soporte de asientos directos.

Anexo Il. Ubros y documentos elaborados por el sistema.
Anexo IlI. Tablas del sistema.
- Tablas de operaciones contables.
- Tabla de relaciones de las clasificaciones económicas.

.Anexo IV. Plan General de Contabilidad Pública adaptado a
los Centros Gestores del presupuesto de gastos.

PREAMBULO

l.-En el proceso de ejecución del Presupuesto de Gastos cabe
distinauir las siguientes fases: .
- La primera es la «autorización para.realizar un gasto»; como tal

se entiende al acto en virtud del cual el Ministro o Autoridad
competente acuerda la realización de un gasto, calculado -en
forma cierta o aproximada, reservando a tal fin la totalidad o
pane del crédito presupuesto. Se trala de una decisión de gastar
que DO implica aún a terceros ajenos a la Administración, pero
que ,pone en marcha, el proceso administrativo.

. La fase siguiente es la relativa.al «Compromiso de gasto» o
«Gastos comprometidos con terceros»; se refiere a aquellos actos
con relevancia jurídica para con terceros, vinculando a la
Administración a realizar un gastO concreto y de cuantía
determinada.

- Cuando el tercero que contrató con la Administración baya
realizado la prestación a que se' comprometió, surge la «obliga
ció.n de pagano por ¡>l!rte de aqUélla. Desde el punto de vista
ecollómico-patrimonial,/supone que la Administracióñ ha reci
bido determinados bienes o servtcios que debe satisfacer.

- Para dar cumplimiento a la obligación de pagar se expfde, por la
autoridad competente, la correapondiente «nnIen de paso»,
contra la Tesorería del Eatado.

- El cumplimiento de este mandato ó «pago» constituye la última
fase del proceso delll"'to, provocando nonnalmente una salida
de fondos de las Cajas del Tesoro.

Las facultades para realizar, en nombre del Estado, los actos que
se acaban de re>eñar, están reconocidas a divenas autoridades de
la Administración Pública. Tradicionalmente, en nuestro ordena
miento juridico, la distribución de competencias ba respondido 1Il
principio de atribuir la facultad de «ordenar un gasto» a la
autoridad a cuyo cargo están los servicios s que se refieran, y la de
«ordenar un pago» a aquella autoridad que tenp a su carao el
control de la Caja Pública. Este principfo de distnl>ución de
c~mpetenciasestá recogido en la visente Ley General Presupuesta
na de 4 de Ollero de 1977, en susarticulos. 74 y 75; el primero
atribuye al Gobierno y a los Jefes de los Departamentos Ministeria
les la facultad de ordenar los pstos, mientras que el segundo
atribuye al Ministro de Hacienda la de ordenar los ~. Esta
misma distnbuci6n de competencias aparece ~da en los
artículos 8, 9. Y lO, que seii;alan las competencia? y funCl0!'OS' en las
matenas objeto de la CItada Ley,del' GobIerno, MIDistro de
Hacienda y demás Ministros, respectivamente. Por último, el
«pago de las obligaciones reconocida. CJtá encomendado al
Tesoro Público (aniculo 108).

A la vista del precedente esquema, se puede afirmar que las trts
primeras fases (autorizaciÓn para pstar. adquisición de compromi
sos de gastos y reconocimiento de la obligaci6:1:z:n operaciones
de ejecución del gasto que tienen lugar o se re' en el ámbito
de 105 Departamentos Ministeriales, mientras que las otras dos
(ordenación del I"'~o y el pago propiamente dicho) se ejecutan en
el ámbito del Ministerio de Hacienda.

Desde un punto de vista estrictamente contable. el procedi
miento Que se establezca ha de informar, para·cada uno de los
conceptos presupuestarios, sobre la situación de cada una de las
fases indicadas, teniendo en cuenta que la autorización y el
compromiso de &asto no oripnan efectos patrimoniales, mientras
que sí producen dichos efectos las sijuientes relativas al reconcx:i
miento de la obligación, pago ordenado y realización del pago.

2.-La Contabilidad del Gasto Público que ha estado visente
basta el 1 de enero de 1962. se venia rigiendo, fundamentalmente,
por el Reglamento de la Ordenación de Pagos del Estado, aprobado
por Decreto de 24 de mayo de Ig91 Ypor la Ley de Administración
y Contabilidad de 1 de julio de 191f. Las características más
esenciales del método cont¡lble reJulado por ambas disposiciones.
se pueden concretar en las siguientes:

a) Las anotaciones contables comenzaban con la tase relativa
al reconocimiento de las obligaciones, iporando las rases anterio.
res referentes a la autorizaciQn 'i compromiso de psto.

b) Se trataba de una contabilidad a cargo de las Ordenaciones
de Pagos. siendo, por tanto, uña contabilidad centralizada.

c) No obstante, h.istia un cieno grado de descentralización en
los Departamentos militares y en las Delegaciones de Hacienda (en
este caso, sólo para los conceptos de Qases Pasivas).

d) Se basaba en el método de la partida doble, aunque su
operatividad practica dejaba mucho que desear.

e) Se Uevaba por procedimientos manuales. (Aunque resulta
obvio señalar que los procedimientos mecanizados eran entonces
desconocidos, se deStaca esta característica a efectos de su compara-
ción con las reformas siguientes). . .

A partir del 1 de cnero de 1962 se comier;tza a aplicar un nuevo
procedimiento contable para el Presupuesto del Gasto Público, quc .
se ~ula por el Decreto 6/1962, de 18 de enero, por el que se
estab,ece la mecanización de la Contabilidad de Gastos Públicos.
Este Decreto, que ha marcado ua hito importante en la monoa de
la Contabilidad Pública en nuestro país, es desarrollado por la
Orden Ministerial de 22 de enero de 1962. Sus caracteristicas
principales se pueden resumir en las siguientes:

a) Incorpora a la Contabilidad del Gasto Público las operacio
nes relativas a las fases de la «autorización» y «compromiso del
gastO)) (a esta última la denomina «Disposición»).

b) Excluye ae su ámbito la fase relativa al cumplimiento de la
obligación, considerándola operación de Tesorería.

e) Se acentúa la centrahzación al concentrar la contabHidad
del gasto público en la Ordenación General de Pagos, dependiendo
de la, entonces, Dirección Genefal del Tesoro, Deuda Pública y
Clases Pasivas (hoy Dirección General del Tesoro y Política
Financiera).

\
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. d). No obstante, se mantiene d.scentralizada la contabilidad
de. los Departanl.ntos militares.

.) A las oficinas de contabilidad .n los Departam.ntos civiles
se les asi¡na la contabilidad auxiliar de los subconceptos y d. cada
obra o servicio .n particular.

f) Introduce orocedimi.ntos mecanizados mediante .1 uso d.
méq!Jinas contabfes .Iectromealni~..Se puede aseaUIar que ~t.
ha SIdo .1 pnmer caso de mecaDl2llClón que ha tenido lusar .n
nuestra Administración Pública. Constituyó pu.s un gran paso en
la modernización de la Colltabilidad.

a) Se abandona totalm.nte el método d. partida dobl•.
Con .1 fin de fe(1!Iar la Contabilidad de Gastos Públicos de los

Departanl.ntos militares se dictan los Decretos 147/1963 Y
3.S64/1963, y las C>rdenes de 26 Y 27 de dici.mbre de 1963, que
uauen las Uneas sen.raI.. del Decreto 6/1962 Y Orden de 22 dO
.n.ro de 1962.

Las disposiciones d.1 año 1962 han reaulado la Contabilidlid del
Ga~to.Público basta .Iaño 1974. El Decreto 1143/1974, d. S de
abril, mtrod~ det.rmmadas modificaciolles .n la tramitación d.
los mandami.ntos de paso por obliaacion.s de carácter civil
(articulo quinto) y crea.1 Servicio de Mecanización de la Dirección
Gen.ra1 del.TOS<!ro y Presupuesto (hoy Centro Infonnático Conta-'
bl. de la J?i!ecclón Gen.~ del Tesoro y PoUtica Financiera). A
dicho se,:",a~ se l••ncolDl.nda los trabajos de contabilidad d. la
atada ~lónGen.raI, los cual.s los realizará mediante .1 uso
de «eQWpos de procesos de datos». .

Es de destacar que el Decreto 1143/1974 no deroaó.1 Decreto
6/1962, quedando éste plenam.nte viaente. La reforma más i",por
tante llevada a cabo en 1974 consistió en sustituir las VI.jas
máquinas .Iectromealnicas, que se v.nlan US1lDdo d.sde 1962, por
eqwpos d. procesos d. datos; es decir, equipos .lectrónicos d.
tratami.ntO" de la información que, vulpm¡.nte se conocen con .1
nombre d. «ordenadore... o «cerebros .Iectrónico.... Este cambio
del medio instrumental impuso que se dietara la Ord.n d. 17 d.
mayo de 1974 que vino a sustituir a la citada de 2t d••n.ro d.
1962.

La adaptAción del Ministerio de Defensa d.1 nu.vo sistema
mecanizado se realiza mediante.1 Real Decreto 313/1979, d. 13 de
f.brero y Orden de 22 de marzo de 1979 (esta última d.roaada y
sustituida por la de 9 d. julio de 1985, que adapta la Contabilidad
d. Gastos Públicos d.1 Ministerio de Def.nsa a la nu.va .structura
presupuestaria).

SiJUiendo la línea marcada para los modelos anteriores, las
características d.1 .stablecido .n 1974, se pued.n r.sumir d. la
forma siguiente:

a) Mantien••1 mismo método contabl. que .1 .stablecido .n
e1·año 1962. .

b) Como se ha indicado, la reforma consiste en sustituir las
méquinas .Iectromealnicas por un equipo de proceso d. datos.
Esta sustitución impon. cambios profundos en los formatos de los
libros y cuentas. " .

cl Aum.nta .norm.m.nte la posibilidad de suministIarinfor
~C16n diversa al estar soportado el sistema sobre ficheros magné
Ueos.

d) Se sigue manteni.ndo .1 ·modelo centralizado, con la
excepción sellalada de los Departan¡.ntos militares. .

.) Se mantienen las mismas competencias contabl.s para las
oficinas de Contabilidad .n los Departan¡.ntos ciyil.s.

3. Des~ d. haber hecho un breve recorrido históricO sobre
los distintos modelos contable. que han funcionado en la Contabi
lidad del Gasto Público, Ycon.el fin de perfilar lo m.jor posibl••1
alcance de la reforma inlciada en 1983, se hace preciso hacer un
comentario acen:a del docum.nto presupUestarlo.

Actualmente es de gen.ra1 aceptación que .1 diseilo d.1 mod.lo
contabl. de los .ntes públicos sometidos al~en presupu.stario,
viene condicionado por .1 tipo de presupu.sto que se utilice. El
modelo contabl. del gasto público ti.ne que ser válido para
registIar las operaciones que se realicen .n la .jecución d.1
presupuesto, permitiendo el seauimiento del mismo y suminis~
trando resultados que 'puedan ser utilizados en .1 proceso de
.laboración d.1 presupuesto correspondiente al periodo sigui.nte.
Es decir, .1 modelo contabl. debe de hacer posibl••1 mecanismo
de retroalimentación que caracteriza a una buena gestión presu
puestaria integrad.&.

La .structura formal d. los Presupu.stos G.nerales d.1 Estado,
cuyo ori••n ha d. buscarse en la Ley de la Administracióo y,
Contabilidad de 1 de julio de 1911, fue superada por la Ord.n de
26 de julio de 19S7, que dio al Presupu.sto una nu.va fisonomía.
más acorde con las exigencias técnicas, económicas y políticas de
aquel rnoinento.. Esta Orden vino a suponer, para la institución
presupuestaria, un cambio tan profundo como lo fue la Orden de
1962 para la Contabilidad d.1 Gasto Público. . .

En 1967, por Ord.n d. 1 de abril d. dicho año, se aprueba una
nueva estructura presupuestaria. Como se dice en el preámbulo de

la misma. en esta nueva'estructura presupuestaria, los ingresos y los
pstos aparecen agrupadós con arreglo a criterios económicos, sin

. perjuicio de que los gastos sean. a su vez, objeto de una clasifica·
ción funcional y oIJániea. .' .

La Ley General Presupu.staria d. 4 d.' .nero d. 1977 .stabl.ce
la. obligatoriedad de clasificar los créditos por programas Y. en este
sentido, se inician los primeros ensayos para el· ejercicio de 1979
que culminan en 1982. En esta nueva etapa. los Presupuestos del
Estado se elaboran con la estructura clásica~ mediante un «Presu
puesto d••nIace» que distribuye los créditos porc.ntualm.nt. por
programas. se obtiene un Presupuesto en términos de ¡Srogramas.
~ora bien, la reforma ini~ én 1979 se puede considerar
Incompleta ya quc el presupuesto por programas quc se elaboraba
era un presupuesto paralelo al tradicional· y no vinculaba jurídica
mente, a los orpnismos gestores· de los programas; el único
presupuestp vinculante seguía siendo el orgAnico-económico. Por
otra parte, al .laborarse a trav~ de un presupu.sto d. enlace que
distribuía porcentualmente los créditos del orgánico-económico, su
validez era razonablemente cuestionada.· .

En 1983 se da un paso importante en .1 proceso d. mod.rniza
ción del documento presupuestario. Esta reforma se inicia con la
.Iaboración d. los Presupuestos Gen.raIes· d.1 Estado para el
.j.rcicio d. 1984, consolidándose .n los correspondi.nt.s a 1985 y
1986. Consiste en pasar ~ un sistema básicamente orgánico o
administrativo de definición y asi¡naci6n de recursos, a un sistema
de presupuestación orientado por los objetivos a alcanzar. Los
aspectos más relevantes que caracterizan,la reforma del año 1983,
se pueden concretar en los siguientes:

- l.o La nueva estructura presupuestaria, mediante la incorpo
ración de la clasificación «funcional·por programas». .

2. o La nueva concepción de los Centros Gestores, de Gastos.
3.o Diversificación del nivel de «Vinculación jurídica de los

créditos». .

El Presupu.sto vinculant. via.nt.basta .1 .j.rcicio d. 1983,
como ra ha quedado señalado, respondía a la concepsión tradicicr
na} de presupuesto de medios; mediante una clasIficación orgá
nico-económica, venía a decir. más o menos, «quién» (ór$!D.o de
la Administración) puede &lIStar; «Qué» (cantidades cuanuficadas
en los créditos presupuestarios) y «cómo. (caqorias económicas
delll8StO), pero no seila1aba.l «para qué» se .fectuaban'los gastos.

Lo que se ha pretendido cOn la nueva estructura presupuestaria
ha sido supeIar el dualismo formal que se v.nía dando (presu
puesto 0Ilánico-económico. vinculante y, presupuesto por progra
mas, no vIDculante), utilizando un único sistema de cuantificar sus
créditos y elaborando un único documento presupuestario.

Para ello. cada crédito presupuestario se clasifica según un triple
criterio: .

- orgánico.
- por objetivos.
- económico. 9ue permita definir los recursos de los que cada

unidad orgánica dispone para la financiación de cada uno de sus
objetivos de gasto por cada una de 1a5-- categorías económicas del
mIsmo.. --

Los Centros Gestores de Gastos vienen identificados mediante
la clasificación orgánica. La novedad más importante que se
introduce es el ir perfilando a los mismos como auténticos
responsables de la· gestión. La idea es tan simple como todo esto:
cada Centro Gestor ha de señalar cuáles son los objetivos que se
propone alcanzar mediante las actividades _que defina y de su
cumplimiento se hace responsable; para ello es preciso poner a su
disposición los medios económicos que rrecise.

Respecto a la diversificación del nive de «Vinculación jurídica
de los créditos». es preciso comenzar señalando que la Ley 'General
Presupuestaria no define nítidamente e~ «concepto presupuesta
rio~; ello ha dado luaar, en algunas ocasiones, a confusionismos
acerca del nivel vinculante. dc los créditos. .

Con el fin de salvar estos problemas. hay que distinguir entre.
lo que se ha denominado «UnIdad elemental de informaciÓn» y el
nivel de vinculaciónjuridica. Por unidad elemental de infonnación
se debe .entender la de máXima desagregación o detalle que aparece
en el presupuesto y contra el cual se van a carpr los gastos
ordenados por los Centros Gestores. Es la urtidad de cuenta sobre
la que se va a realizar el seguimiento de la ejecución del presu-
puesto. .

Por nivel de vinculación jurídica de los créditós se entiende
aquel que implica un límite máximo de gasto; este nivel' puede o
no coincidir con el de la unidad elemental de información. Por
tanto. de acuerdo con estos conceptos la vinculación jurídica no
tiene por qué ser homogénea para todos los créditos presupuestos,
surgiendo así una diversificación..

4. En enero de 1983 se inician los trabajos conducentes a
reformar la Contabilidad Pública con la elaboración de un ~estudic
~revio>+ en donde se analiza la situación de la Contabilidad de
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(jasto Público, poniendo' de manifiesto los puntos d~biles que
presenta y que j~st.ifica la necesidad de la reforma de acuerdo con
unos nuevQS objetivos entonces proJ?uestos. . .

A ¡a luz de los medios y procedimIentos actuales, los principales
aspectos que aparecerian como «puntos d~bi1es» del sistema
entonces viaente, son los siguientes: .

a) Como consecuencia de tener asi¡nada la Contabilidad de
los conceptos (o contabilidad principal) a la Ordenación Central de
Pagos de la Dirección General del 'Teso~ y PoUtice- Financiera y
la contabilidad de los subconceptos (o Contabilidad auxiliarl a las
Oficinas de Contabilidad .n los Departamentos ministerial~ se
daba la existencia de varios sistemas de información indepcndicn.
tes. El hecho obj.to de contabilización se rqistra varias veces, .n
oficinas distintas y momentos diferentes, ofreciendo, por tanto,
información distinta respecto a un. momento determinado. .

b) Al referirse a un presupuesto tradicional, or¡Anjco-«:Onó
mico, DO .existía un sistema de seauimiento de la ejecución del
presupuesto por programas.

c) Al .sta....ntraIizada la Contabilidad d.1 Gasto Público en
la Dir.cción General del Tesoro y PoUtica Financi.ra, se hacia
preciso que todos los docuznentos contables se remitieran a dicho
Centro a los efectos de su contabilización. Así pues, operacio.... de
gestión del gasto, propias de los Centros Gestores, eran contabiliza·
das en la Ordenación Central de Pagos. Ello traia como consecu.n·
cia que las respectivas cuentas de Gastos Públicos, en donde de
alguna menera, se pone de manifiesto cómo se ha ejecutado el
Presupuesto de Gastos, eran rendidas, no por los Centros responsa
bles de su gestión, sino por el Director general del Tesoro y Politica
Financiera.

d) Como consecuencia de lo expuesto en los apartados ante·
riores, existía una duplicidad en la captura de tos datos: En las
oficinas contables de los Departamentos· ministeriales y en el
C.ntro Informático Contable de la Dirección Gen.ra1 del Tesoro y
Poütica Financiera. .

.) Cuando.n un mom.ntn determinado se enfrentaba la
infomación contabl. de los Ministerios con la d.1 Ministerio de
Economia y Haci.nda, era normal la discrepancia .ntre ellos por .1
mero hecho de que sus correspondientes contabilidades no recogían
las mismas operaciones.

1) La Interv.nción General de la Administración del Estado,
como Central Contabl., necesitaba posteriormente armonizar loda
la infonnación para poderla suminIstrar coherentemente.

El análisis de .Stos puntns d~1>iles justificaba.pl.namente los
trabajos de reforma emprendidos; además, .s interesante destacar
una serie de circunstancias que concurrieron en aquel momento
-enero de 1983- y que 8C9nsejaron y favorecieron el cambio de
sistema: '

1.° La firme voluntad poUtica, manif.stada por los responsa
bles del Ministerio de Economía y Hacienda, de pasar de un
presu¡uesto clásico de medios a un presupuesto por programas.

2. La pendi.nte reforma de la Contabilidad Pública. A este
respecto .s tnteresante destacar la .xistencia del Plan General d.
Contabilidad Pública, aprobado por Orden de 14 de octubre d.
1981, Y su aplicación provisional en .1 Estado, de manera centrali·
zada. a partir de I de enero d. 1992. Esta aplicación centralizada
se reguló por la Orden de 19 de nnviembre d. 1992. En ella se
establecía que esta aplicación era provisional y que el objetivo
básico era la reforma de la contabilidad mediante su aplicación
definitiva de fonna descentralizada.

3.o La intención de descentralizar procesos y responsabilida·
des en los Or¡anos Gestores del Gasto.

4.0 Necesidad de mantener sistemas de información lo más
cerca posible de los 6rganos de decisión.

5. o Existencia en el mercado informático de los instrumentos
precisos en que apoyarse.

5. .El nu.vo Sist.ma de Información Contabl. (d.nominado
Proyecto SICOP) que se diseña.n 1983 y se desarrolla a lo largo
de los años de 1984 y 1985 .sregulado por .1 R.al Decrelo
324/1986, de 10 de f.brero. En su artículo 3.° Uno se establece que
ha de ajustarse a los sigui~ntes objetivos: \,;

a) Implantación del Plan General d. Contabilidad Pública.
b) Implantación de la contabilidad analítica.
c) Aplicación de un modelo contable descentralizado.
d) Simplificación de los procedimientos contable-administra

tivos.
e) Seguridad de funcionami.nto del Sist.ma.
_En los puntos sigUí.ntes del citado artículo 3.° se desarr"Ua .1

contenido de cada uno de estos objetivos. Del análisis de los
mismos se deducen las características básicas de la reforma que la
implantación. de este nuevo sistema representa:

l.o Las operaciónes de ejecución del Presupuesto de Gastos
~ienen que contabilizarse en base al método -de la partida doble,

mediante la aplicación del Plan General de Contabilidad Pública.
EUo, entre otros efectns, significará que los resultados derivados de
la .jecución d.l Presupuesto d. Gastos se podrán analizar a partir
d. los estados financieros obtenidós de las cu.ntas d.1 Plan
Contabl•.

2.° Mediante la implantación de la contabilidad anaUtica .1
sistema te confilura como una contabflidad para la aerencia.

3.° La eontabilidad del gasto público se descentraliza .n las·
oficinas contables en los Centros ptom.

4.° El sistema estará soportado info'llláticam.nte. Las distin·
tas oficinas contables descentraIízadas no se contemplan de .forma
aislada, sino si.ndo parte de un todo. El auj.to contable, .n todo
caso, es la Administración del Estado Y IUS oficinas contables
áparecen comunicadas a trav~s de Uneas de tel~.

5.° La red de tel.proceso ~itírá lransfenr ínformación d.
un Centro a otro sin neoesidad del transporte flJÍco de los
documentos contables.

El artículo 4.° d.l citado Real Decreto 324/1996 eitablece cuáles
son las oficinas contableS que integran la or¡anización contable
descentralizada; .ntre .llas señala a las oficinas de contabilidad de
las InterVencion.s Delegadas en 101 Departam.ntos ministerial.s
d. carácter civil y a la Ordenación General d. Pagos del Ministerio
de Delensa, a las cuales, d. acuerdo con.1 articulo 6.°, les
corresponde ll.var y desarrollar la contabilidad financi.ra o .xterna
del ~mento y .1 _imiento, .n ltrntinos financieros, d. la
ejecuCIón de los ~itos d.1 Presupuesto de Gastos que se
gestionen en .1 mismo hasta la fase del reconocimi.nto de la
obligación contraída .n nombre del Estado.

De acuerdo con .ste preceplo, y centrándonos .n la contabilidad
del psto público, las operaciones relativas a la autorización,
compromiso de gasto y reconocimiento de la oblipción serán
contabilizadas en las oficinas centrales en los Centros aestores a los
que corresponda .1 gaslo. Por lo que respecta a la DriI.nación del
paJo y su contabilización son de la exclu!iva com~ncia de la
Dirección General d.l Tesoro y PoUtica Financiera (artículos 10 y
8, respectivamente).. Por úhímo, .1 pago o cumpllmi.nto de la
obligación corresponde a las c.¡as Papdoras d.l Estado qu., como
es conocido, radican en las Delepciones de Hacienda y en la
Dirección Gen.ra1 del Tesoro y PoUtica Financiera.

Este esqu.ma se -ptesenta más coh.rente con la normativa que
regu1i las competencw de los distintos 6r¡anos"Que intervienen en
la .jecución del gasto. Así, los SOSlOres del gasto público son los
Departamentos ministeriales, ya que sus 6rpnos son los que toman
o proponen las decisiones de pstar y contraen las oblifaciones en
nombre del Estado. Se podría afirmar que .1 gasto se .Jecuta .n el
ámbito de los Departamenlos ministeriales; por ello, sus órganos se
confi¡uran comó «Centros sostoresdel gaslo público».

Una vez que se ha reconocido una obligación a carso del cstado
y a favor de un d.terminado acreedor, lo que procede es cumplir
con ella, es decir, pagar. Como reiteradamente se ha señalado, esta
operación, de acuerdo con la normativa vigente, es facultad
exclusiva del Ministerio de Economia y Hacienda, materializando
con .llo el principio de unidad de ~a Ahora bi.n, para que dicho

. pago pueda realizarse, .1 Departam.ntn que haya realizado la
obligación se tiene que dirigir a la Dirección General del Tesoro y
PoUtica Financi.ra (artículo 10) mediante una «propu.sta de
PIlO». Surge así una fase u operación nueva, que desconocía el
prOcedimiento anterior, que viene a actuar como puente entre la
«obligación» y la «ord.nación del _.

Por lo que respecta a la última operación relativa al «pago», .s
imponente destacar que en el nuevo sistema desa~n la
diferencia formal .stablecida en el año 1962, de consid.rarla como
operación de-T.sorería, excluy~ndola del ámbito de la contabilidad
de gasto público. Como ya ha quedado señalado, .1 nu.vo sistema
contempla a la Administración del Estado como un único sujeto
contable, configurándose el sistema como un «sistema integrado»,
ya qu.:

- Intenta abarcar todas las operaciones de naturaleza econó
mica-financiera que se den enet ámbito de las competencias
del Estado.

- La información que se trate en el, mismo no se realiza de
forma inconexa, sino armónica y sistemáticamente. Ello está
garantizado por la aplicación del Plan General de Contabili
dad Pública y el sopone informático, permitiendo autorregu
lar todas las interrelaciones que se den en los datos tratados.

6. El citado Real Decreto 324/1986 establece en su articulo 2.°
que los principios y asignación de competencias del nuevo sistema
de infonnaci6n contable serán desarrollados por el Ministerio de
Economía y Hacienda, a propuesta de la Intervención General de
la Administración del Estado. En su virtud. y con el fin de regular
la conlabilidad de los C.ntros Gestores d~l Gasto, se ha elaborado
l~ presente Instrucción de Contabilidad, cuya estructura y conte
ntdo se pasa a comentar. .
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. Ea primer lusar es de destacar que se trata de llna Instrucción .
de Contabilidad y, por tanlo, sólo contiene normas contables; se
cliltRllcia, pues, de las disposiciones anteriores, ya 'lue, además de
DO haber recibido la denominación de InstruCCión, contenían
aormu sobre procedimiento y 0r.ratividad administrativa. Por
esta razón, la Orden que aprueba a presente Instrucción Contable
1610 deroga aqileUas normas de las Ordenes de 17 de mayo de 1974
Y 9 de ¡'uJj'(0 de 1985 de naturaleza estrictamente contable.

La nstrucción contable se dh:ide en cuatro .títulos y cuatro
anexos. Los títulos se estructuran en base a capítulos y secciones.

El titulo 1, denominado ..sistema de información contable de
101 Centros G..tores del Presupuesto de Gastos», contiene las
RIlas destinadas a definir, de manera aeneral, dicho sistemL Entre
c1fa cabe destacar las si¡uicntes: . '

- Se cenfiauran como Centros Gestores del Presupuesto de
Gastos a los Depanamentos ministeriales y los altos órpnos
consti\uciunales del Estado (RIla I.·-<los). Con eUo se está
delimitando el arado de desccnUtiización, coherente con lo
establecido en .1 articulo 4..• del Real Decreto 324/1986.

- El sistema de información contable debe concebirse como un
instrumento al servicio de los fines; este principio aparece
recoaido en la rcaIa I.·-uno. Los fines se enunetan en la rcaIa
14. Sin duda a1&una es esta rcaIa una de las dis~sicioncs más
importantes de las contenidas en la InstruccIÓn, ya que es
evidente que la definición de los fines determinará el alcance
del sistema. El análisis de los enumerados en la regla 14
permite aseaurar que a los fines tradicionales se res ha
adicionado los que caracterizan a una moderna contabilidad
pública; cabe destacar entre éstos los de suministrar informa
ción útil para la tOllla de decisiones en el ámbito de la &ostión
y el permitir la medición de la eficiencia en la prestación de
los servicios públicos. Todo ello caracteriza a la contabilidad
como una «contabilidad &orencia1», es decir, la contabilidad
pública ha dejado de ser, exclusivamente, el instrumento
adecuado para el ejercicio del control de 1cp1idad para pasar
a ser, preferentemente, un instrumento úbl para la gestión.

- Un sistema contable moderno debe ser capaz de satisfacer
multiplicidad de fines. Por otro lado, los destinatarios de la
información son también diversos, n¡quiriendo la misma en
estructura diferente. Por todo ello, el modelo contable que se
rc¡u1a por la presente Instrucción aparece definido como un
siJt~ade info~a,ción. La estruct~ de este sistema aparece
descnta en las rcalas 7 a la 11. De acuerdo con lo establecido
en la reala 8, el sistema se e.tructura a base de subsistemas
que cubren todo el terreno operacional de los Centros
Gestores del Gasto. Entre estos subsistemas se dan una serie
de interacciones autouiáticas, lo que se posibilita aracias al
soporte informático (reala 7) y a las tablas de operaciones
contables y de relaciones de las clasificaciones económicas,
definidas en la reala 9 y que se acompañan a la Instrucción
como anexo 111. •

- La contabilidad de los Centros Gestores del Estado se llevará
Por el método de la panida doble (rcaIa 4) Y de acuerdo con
el Plan General de Contabílidad Pública, cuya adaptación se
aprueba mediante la rcaIa 3. .

El titulo II e.tá dedicado a los «Documentos y Libros de
ContabilidadJo. El Documento contable se confiaura como medio
adecuado de contener los datos que han de alimentar al sistema y,
en este sentido, el capitulo I de este titulo se denomina «Documen
tos SQIlOrte de dato. de entrada al Sistema». Se consa¡ra el
principio de toda buena normativa contable de que «Iodo hecho
que baya de ser objeto de contabilización tiene que estar soportado
en el correspondiente documento»; cum.l!lida esta función de
soporte, el documento se convierte en justificante de la operación
contable (Reala 15). .

Se clasifican los documentos en tres clases en función de la
naturaleza de la operación a que se refieren. La Rc¡la 18, distinaue
enUe: de operact<;nes del Presupuesto de Gastos; de asientos
directos y de datos espccificos de subsistema•. Todo el capitulo 1
de este título II se dedica a rc¡ular con detalle los distintos tipos de
documentos, cuyos modelos oficiales flluran en el anexo I.

Por lo que respecta a los libros de Contabilidad, se clasifican en:

- de contabilidad principal.
- de contabilidad auxiliar.

Se definen como <eprincipales» los destinados a contabiliZar las
operaciones por el método de partida doble, mientras que .los
«auxiliares.» son aquellos en donde las anotaciones se producen en
formato de rcaistro, con información individualizada y detallada.

El titulo I1I, denominado «Operaciones Contables», está dedi
cado a rcaular con detalle la forma de contabilizar todas y cada una
de las opcn¡ciones que se pueden dar en el ámbito de los Centros
Gestores del Gasto. Por cada una de ellas se expone su definición,

el asiento o asientos que -produce en el Diario General de
operaciones. y el documento que sirve de soporte y justificación.
Asimismo, en·la mayoria de 105 supueStos, se indican 105 distintos
subsistemas que puedan resultar afectados. . _ .

Por último, el titulo IV reaula los estados que se han de rendir
y la i.nfonnación que, como mínimo, ha de suministrar el sistema.
En terminoloala de teoria de sistemas, se puede decir que regula los
productos o salidas del sistema contable.

Tradicionalmente, la contabilidad pública se ha o....nizado para
servir a la consecución de un objetivo principal, «el de formar las
cu~ntas que se han óe rendir». Pero, además de este objetivo, un
sistema contable moderno ha de satisfacer los fines de suministrar
información económica y financiera necesaria para la toma de
decisiones.

Coherente con 10 expuesto, el titulo que se comenta distingue
con precisión·las cuentas o estados que han de rendirse al Tribunal
de Cuental, de la información -que, como mínimo, se ha de
suministrar a la Cemtral Contable y a los SeMcios Gestores.
Respecto a los. primeros, se" establece un conjunto de documentos
que integran «una unidad indivisible»; con ello se quiere exp¡esar
que no deben ser contemplados- como piezas aisladas, sino for
mando parte de un todo, a través del cual se pueda analizar la
aestión realizada. .

Este conjunto de documentos está intcarado por:

a) Los estados principale.. entre los que cabe destacar el
Balance de Situación y. el Estado de ejecución del Presupuesto de
Gastos....·

b) Los aneltos, cuyo objeto es ampliar la ihformación conte
nida en los estados pnncipales.

e) Los documentos contables acreditativos de las operaciones
re¡istradas, acompañ,dos de sus justificantes..

En relación a la información a suministrar a la Central
Contable, se establece en la Instrucción que se realizará diaria
mente respecto de las cuentas del Plan Contable y conceptos
presupuestarlos que hayan tenido movimiento en el día. Este envío
de información lo será a: través de la red de teleprocesO que
comunica lels distintOs equipos de proceso de datos de las Oficinas
Contables con el de la Central Contable radicado en el CeDlro
Informático del Presupuesto y el Plan. Con ello se hace posible que
dicha oficina disponp permanentemente de información aJl'CS"da
a nivel nacional, cumpliendo con uno de los objetivos básICOS del
nuevo sistema.

Por último, respecto a la información a suministrara! Jestor, se
prev~ la obtención de una serie de. estados con informaCión sobre
la ejecución del presupuesto a niveles de desalose o desaarcgación
útil para los responsables de los distintos servicios de &Ostión del
gasto. Todo ello sin perjuicio de que los mismos puedan disponer
de terminales de pantalla para consultas puntuales. Tal como ya ha
quedado indicado en este preámbulo, el nuevo sistema contable se
ha diseñado pensando, preferentemente, en las necesidaPcs de
información de los 1lCSI0res. El volumen. y calidad de la informa
ción que se podrá disponer es de tal entidad que cabe razonable
mente pensar que aquéllas se verán holpdamente satisfechas.

TITULO PRIMERO

Sistema de información contable de los Centros Gestores del
Presupuesto de Gastos

CAPITULO UNO
Amblto de apIlcacl6n

Regla l.-Uno. Las dis~siciones contenidas en la presente
Instrucción serán de aplicación a los Centros Gestores del Presu
puesto. de Ga~tos del Estad~, ¡>ara retlejar las operaciones de
contemdo patnmonial o economlco con el fin de" obtener, además
de la Cuenta .de la Administración del Estado, la información
precisa para el cumplimiento de los fines establecidos en la Re-
ala 14. -

Dos. A los efectos de esta Instrucción se consideran Centros
Gestores del Presupuesto de Gastos del Estado" los Departamentos
Ministeriales y lo. Altos Qraanos Constitucionales del Estado.

CAPITULO 2

Principi.. &oneraI.. del sistema

Regla l.-Lo. Centro.. Gestores del Presupuesto de Gastos
quedan sometidos al régimen de Contabilidad Pública en los
términos previstos en la Ley General Presupuestaria.

La sujeción al ré¡imen de contabilidad pública neva consigo la
obligación de rendir cuentas de las respectivas operaciones, cuale
quiera que sea su naturaleza. al Tribunal de Cueatas por conducto
de la Intervención General de la Adntinistrac:ión del Estado.
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Regla J.-Cada Depanamento Ministerial o Alto Orpno Consti·
tucional del Estado desarrollani su contabilidad ajustándola al Plan
General de Contabilidad Pública, adaptado a los Centros Gestores
del Presupuesto de Gastos, que se aprueba por la presente instruc
ción tal como se reproduce en el anexo IV.

Re¡¡la 4.-Todos los actos u operaciones de canil:1eJ' adminisira
tivo, CIvil o mercantil, con RJlOI"USÍ6n financiera patrimonial o
econ6mica en ¡eneral, tendr6D su expresi6n contable por medio de
asientos en el Libro Diario General de Operaciones, en el que se.
registrar6D por orden cronolóCico de realizaA:i6n, se¡ún los princi
pios de la partida doble.

Estos asientos tendrán ,como justi.ficaDtes los documentos ori·
Jen de las operaciones, que como norma aeneraJ, seréD los que se
Indican en el capitulo' 1 del titulo 11 de la presente I05=6n. .

Regla 5.-EI ejercicio cOl\table coincidirá con el ejercicio presu·
puestano.

Regla 6.-Las anotaciones contables se fectuanin por cada una
de las Oficinas Contables adscritas a los Centros Gestores del
Presupuesto de Gastos, dando así cumplimiento al principio de
descentralizaci6n operativa. .'

Como resultado de tales anotaciones, dicbas Oficinas Contables
elaborarán los libros y estados descritos en los titulos 11 y IV de la
presente InstruCCIón, en cuanto hqan referencia al propio Centro
Gestor.

Rqla 7.-La formaci6n de los documentos o estados que exija
la aplicaci6n del Sistema de lnformaci6n que se ~ula por esta
Instrucción, o sea necesario elaborar para dar cumphmíento a las
previsiones lesaJes y en especial a las contenidas en la Ley General
Presupuestaria, se realizará por medios informáticos que pranticen
la concordia y exactitud de'las operaciones anotadas con los
dQCumentos y estados elaborados.

Regla S.-El sistema de informaci6n contable de los Centros
Gestores del Presupuesto de Gastos c¡ue se resuIa en la presente
Instrueei6n estará tntegradopor los m¡uieDtes subsistemas:

- De contabilidad financiera o externa.
- De contabilidad analitica o interna. __
- De contabilidad nacional Permitirá la inte¡raci6n de los

datos de las operaciones realizadas en la misma.
- De seguimiento presupuestario. Supondrá el seguimiento, en

términos finaneteros, de los diferentes· créditos del Presu·
puesto de Gastos corriente y de Anticipos de Tesorería,
concedidos a! amparo del articulo 6S de la Ley General

- Presupuestaria, para el control de los créditos y de los Saldos
de las distintas fases de ejecuci6n así como este último
control I"'ra las agrupaciones de Presupuestos cerrados.

- De seguImiento por objetivos. Consistirá en el seguimiento
del grado de realizaci6n de los objetivos para los que se han
dotado medios financieros en los Presupuestos de Gastos del
Estado. .

- De control de etéditos plurianuales. Posibilitará el control de
los poroentl\ies en los créditos de inversi6n y de los compro
misos COntraído.s por cuenta de etéditos de ejercicios futuros.

- De interesados. InVel1tario de las personas fisicas o juridicas
.que se relacionan con el correspondiente Centro Gestor a!
ejecutar su presupuesto de Gastos, demostrando en su caso la
SItuación acreedora de dichos interesados. -

- De prtstamos concedidos. Inventario de los perceptores de los
prestamos concedidos por el correspondiente Centro Gestor,
así como su seguimiento para el control de.la situación de
dicbos préstamos. .

- De proyectos de inversión. Control y seguimiento de las
inversiones que se Ueven a cabo por los correspondientes
Centros Gestores.

- De inmovilizado material e inmaterial. Inventario del inmovi
lizado materia! e inmaterial que se utilice por el Centro Gestor
para el cilmplimiento de sus actividades.

- De canera de valores. Inventario del inmovilizado financiero,
representado en titulos valores, del que sea titular el Subsec-
tor Estado. _

Regla 9.-Las anotaciones en contabilidad financiera o externa
y demá~ subsistemas citado~ en la regla anterior se realizarán de
forma sllDullánea y automáuea como consecuencia de la introduc
ci6n de los datos correspondientes de las operaciones, genera!.
mente, de car~ presupuestario. ~ .

Este automaltsmo tendrá lugar a través del sistema para el
tratamiento de la informaci6n definido por la Intervención General
de la Administraci6n del Estado.

Dicho siste"!" se fundamenta en las si¡uientes tablas:
- De operaetones contables.
- De relaciones de las clasificaciones económicas.
La tabla .de operaciones contables contiene, codificadas, el

conjunto de opereetones que componen la gesti6n del Gasto
Público, así como aquellas operaciones que no estando directa
mente relacionadas con el mismo, cacn dentro del ámbito del

Centro Gestor indicando la anotación que han de producir en la
contabilidad financiera o extema.

La tabla de relaciones de las clasificaciones econ6micas contiene
la interrelaci6n entre la clasificación económica del presupuesto de
118stos y las cuentas de Contabilidad Financiera, analitica, nacional,
asi como la informaci6n de los demás subsistemas afectados en
funci6n de dicha clasificación econ6mica.

Dichas tablas se aprueban por la presente instrueei6n tal como
se reproducen en el anexo In.

Regla 1O.-Uno. El sistema contable está organizado según una
estructura presupuestaria.que por cada co1?cepto ~upuestario
constará de las tres clasIficaciones: Orgámca. functoi1.al y eco
nómica.

Dos. La clasificación orgánica se compondrá de laSecci6n y
del Servicio presupuestario.

En la agrupaet6n de anticipos de Tesorería, la clasificaci6n
orpnica está compuesta de cuatro digitos, siendo el primero
siempre nueve; el segundo, la última Cifra del año en que se
concedió el anticipo, y los dos últimos, la Sección presupuestaria a
la q1¡O se ha concedido el anticipo,

.Tres. La clasificación funcional constará de cinco niveles. El
primero indicani el grupo de función; el segundo, la función; el
tercero, la subfunción; el cuarto, el programa, y el quinto, el
subprograma.

En todas las .aV1;1paciones, a excepcióp. de la de ejercicios
posteriores y de anhcipos de Tesorería, los conceptos presupuesta
rios podrán estar definidos, en su clasificación funCIonal, conte
niendo los dnco niveles y estando desarrollada como mínimo a
nivel de programa. En la agrupación de ejercicios posteriores, los
conceptos se definirán, exclusivamente, a nivel de programa. En la
aarupación de anticipos de Tesoreria en lugar del subprograma se
indicará el número de orden de concesión del anticlpo para un
mismo concepto f;,Sfi:-~tario. -

Cuatro. La c' .6n económica consta de cinco niveles,
siendo el primero relativo al capitulo; el segundo, a! artículo; el
tereero, a! concepto; el siguiente, a! subconcep\o, y el último, a la
partida. .

-Para todas las agrupaciones, excepto la de ejercicios posteriores,
la clasificación económica de los conceptos pfesupuestanos se
podrá desarrollar hasta la partida pero, como minimo, se tiene que
definir a nivel-de con~. En la agrupación de ejercicios posterio
res los. conceptos se definirán, exclUSlvamente, al tercer nivel.

Cinco. Como norma general el sistema cóntable está conce
bido de forma que la vinculaci6n juridica es controlada el' los
niveles de SerVicio presllPuestario, programa y concepto para las
clasificaciones orgánica, funcional y económica respectivamente.
No·obstante lo anterior, el sistema se adaptará a lo dispuesto en
cada momento, por la normativa presupuestaria vigente. '

Regla ll.-EI sistema permitirá que, mediante la información
que faciliten las oficinas contables, la Intervenci6n General de la
Administración del Estado obten¡8 los documentos e informes que
se precisen para el cumplimiento de la Ley General Presupuestaria
y demás normativa lepl vigente. _

CAPITULO 3

C_petencias

Regla 12. Corresponden a la intervención general de la
Administración del Estado en materia de contabilidad de los
Centros Gestores del Presupuesto de Gastos. las siguientes funciones:

1. Como Centro directivo de la Contabilidad Pública:
a) Aprobar las posibles modificaciones del «Plan <Jeneral de

Contabilidad Pública adaptado a los Centros Gestores del Presu
puesto. de Gastos. y de las tablás a que se refiere la regla 9.

~ b) Elaborar y someter a la aprobación del Ministro de Econo
mía y Hacienda las normas contables de carácter general a las que
tendrá que ajustar la orpnizaci6n de la contabilidad de los Centros
Gestores del Presupuesto de Gastos.

c) Promover el ejercicio de la potestad reglamentaria en orden
a la determinación de la estructura, justificación, tramitación y
rendición de las cuentas y demás documentos relativos a la
contabilidad de los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos,
pudiendo di~..ar las circulares e instrucciones a que se" refiere el
articulo 1& de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración
Civil del. Estado.

d) La interpretación de las normas contenidas en la pre,sente
instrucción.

e) Inspeccionar la contabilidad de los Centros Gestores del
Presupuestos de Gastos y realizar comprobaciones mediante proce
dimientos de auditoria contable.

2. Como Centro Gestor de la Contabilidad Pública:
a) Examinar y formular, en su caso, observaciones y preparar

las cuentas que hayan de rendirse al Tribunal de Cuentas.
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b) Recabar la presentación de las cuenlas, estados y delllÚ
, documentos sujetos a examen crItic,o. '

c) Vi¡iIar e impulsar la actividad de las oficinas contables
existentes en los [)epanamentos MiJlisleriales.

Rqla 13.-eorresponde a las oficinas contables en los Centroa
Gesl9m del Presupuesto de Gastos, llevar y desarrollar las
contabilidades prinCIpal y auxiliares, de acuenIo con las normas
contenidas en esta inslrucción y las dictadas por la Intervención
General de la Administración del Estado.

,CAPITULO 4

FIDeo de la _bUidad
Rqla 14.-El sistema de información contable de los CentrOs

.. Gestom estará oraanizado de manera que permita cumplir, en
cada uno de ellos, los si¡uiente linea:

a) Establecer el Balance de si~ón a que se refiere la resJa
IJO de la presente instrucción. -

b) Determinar los multados desde el punto de vista econó
mico patrimonial.

c) Determinar los multados anaUticos, poniendo de mani·
fiesto el coste y rendimiento de los serVicios públicos.

d) Registrar la ejecución de su presupuesto de gastos,
poniendo de manifiesto:

- Los cRditos iniciales.
- Las modificaciones de cRditos según naturaleza juridica.
- Los cRditos definitivos.
- Los gastos autorizados.
- Los gastos comprometidos.
- Las oblipciones reconocidas.
- Las propuestas de PIlO remitidas a la Dirección General del

Tesoro y Política Flnanciera. '
e) ,Registrar la ejecución de las operaciones que, teniendo su

0"4en en el Centi'o Gestor, deben producir efecto en el presupuesto
de m¡reaos de las intervenciones territoriales o Direcc,ón General
del Tesoro y Política Financiera.

1) Proporcionar los datos necesarios para la formación y
rendición de las cuenlas, estados y, documenlQs que deben elabo
rarse y remitirse al Tribunal de CUentas.

s) Facilitar los datos y demás antecedentes que sean precisos
para la' confección de las cuentas económicas del Sector Público y
las nacionales de España. .

b) Rendir la información económica y financiera que sea
necesaría para la toma de decisiones, tanto en el orden politico
como en el de gestión. .

i) Posibilitar el ejercicio de los controles de legalidad, finan·
ciero y de eficacia.

j) Suministrar información,~ posibilitar el análisis de los
efectos económicos de la actiVIdad desarrollada por el Centro
Gestor.

k) Posibilitar el inventarío del inmovi1izado material e inma·
teriaI, del control de cartera de valores, el control de pn!stamos
concedidos y el seguimiento individua1izado de la situación acree·
dora de los interesados que mantengan relaciones con el Centro..

TITULO 11

Documentos y libros

CAPITUWUNO

Documentos soporte de datos de entrada al sistema

Sección l.a, Nomuzs generales

Regla /.l.-Todobecbo susceptible de producir el nacimiento,
modificación o cancelación de oblipciones y, en general, todo
aquel que deba dar lupr a anotaciones en la contabilidad finan·
ciera Ó en los delllÚ subsistemas de acuerdo con lo dispuesto en la
presente Instrucción estará soportado en el correspondiente docu·
mento de datos de entrada al sistema que servirá como justificante
de dicba anotación.

Regla /6.-Todos los documentos soporte que no sean produci
dos mecánicamente por el siitema se extenderán neceiariamente a
máquina, cumplimentando debidamente todos los datos que proce
dan se¡ún la operación a que se refieran.

Regla /7.-Los datos contables se toman del documento, produ
ciendo el sistema las anotaciones y asientos correspondientes tal
como se establecen en el titulo 111 de la presente Instrucción y
modificando consecuentemente la situación de los archivos del
sistema, mante"niéndolos permanentemente actualizados.

Regla /8.-Los documentos soporte de dalos de entrada al
sistema podrán ser los siguientes:

- Documentos soporte de operaciones del presupuesto de

- c,entos',soporte de asientos 'directos. '
- Documentos soporte de datos especificos de subsistemas.

Sección 2.', Documentos soporte de operaciones del presupuesto de
gastos

Regla /9.-Los documentos soporte de operaciones del presu·
puesto de lIStos son aquellos que reflejan los hecbos, económico
contables motivados por las operaciones de modificación y ejecu·
ción del mismo. Estos documentos, aparte del asiento correspon·
diente en la contabilidad financiera, afectarán siempre al subsi..
tem~ de SClUimiento presupuestario.

Los modelos oficiales de los documentos citados en esta sección
figutan en el anexo I.

Las aarupaciones a que pueden afectar dichos documentos ~n:

- ~erciciO comente.
- ercicio anterior.
- ~~os anteriC?reI al anterior.
- emaos posteriores. . '
- Anticipos de Tesorería (artic:ulo 6S de la Ley General

Presupuestaría).

Regla 20.-Los documentos relativos a las agrupaciones citadas
en la regla anterior con excepción de la de ejercicios posteriores.
tienen una estructura similar que responde al siguiente esquema:

Cabecera.-Contiene el indicador de la operación para la cual se
utiliza y los ,datos referentes a:

- Códi¡o numérico de la operación (Según la tabla de operacio-
nes contables del anexo III). '

- Código mdentificativo de su signo (positivo o negativo).

J;1literal completo de la operación y espacios para consignar:

- Número de referencia (sólo para aquellas operaciones en que
sea requerido).

- Número de expedi~te.
- Número de aphcaclOnes a las que afecta la operación (con un

máXimo de 20). '
- Ejercicio económico contable.
- Recuadro destinado a consignar la agrupación a que se refiere

el documento tal como se especifica en la regla anterior.

Parte centraI.-eontiene espacios para los datos siguientes:

- Oficina contable.
- AóQ del presupuesto.
- Sección. Códico numérico y literal.
- Servicio y centro de coste.
-Programa y subprograma.
- Oaillicación económica.
- Importe Intearo de 'la operación.
- Cuenta del Plan General de Contabilidad Pútilica adaptado a

los Centros Gesiom del Presupuesto de Gastos, asociada a
dicha clasificación económica. Este último dato sólo se
cumplimentará en documentos que incluyan la fase de
reconocimiento' de la, oblipción, cuando a la clasificación
económica se la puedan asociar dos o más cuentas.

Los datos referentes a servicio, centro de coste, Prosrama,
su1>proarama, clasificación económica, importe y cuenta del plan
sólo se cumplimentará en operaciones que se refieran a una única
aplicación. Para operaciones multiap!i.cación dichos datos figurarán
en el documentos anexo que se describe en la regla siguiente:

- Importe Integro en letra.
- Importe intearo en número.
Estos dos últimos espacios se cumplimentan en todo tipo de

operaciones y en caso de operaciones multiapücación recogerán la
suma de todos los incluidos en el correspondiente documento
anexo:

- Interesado o perceptor con expmión de su código identifica
tivo y denominación del mismo. En documentos que inc1u·
yan la propuesta de pago, se añadirá el códilO indicativo de
la Institución financiera por donde percibirá el cobro, en caso
de efectuarse por transferencia.

- Endosatario, con contenido análogo al anterior.
- Arel origen del gasto.
- Proyecto de inversión. Código y descripción.

AdemAs en los documentos que incluyan propuesta de pago se
reflejarán los si¡uientes datos:

- Caja _dora.
~ Tipo de pago. Código indicativo de .las peculiaridades del

pago en fu.nción de la relación del ac¡:eedor con la Adminis.
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tración y de las exiscncias jurídicas que dicha relación
conlleva.

- Forma de paao. Códiao indicativo de las distintas modalida
des en que el acreedor puede percibir el impone de su
crédito.

También deberá cumplimentane en estos documentos el recua
dro destinado a consignar los posibles descuento~ a que esté
somel1da la operación. Para cada uno de ellos se Indica su c~o,
el literal del descuento y su valor numérico. AcontinuaCt6n
fiaurará el impone total de los descuentos y el total liquido de la
operación. .

Contiene también el documento espacios destinados a texto
libre explicativo de la operación y para firmas de los autorizantes
en cada caso.

Pic.-Finalmente, todos los documentos disponen de espacio
reservado para certificar, su contabilización que, comp mínimo,
incluirá indicaciones-nummcas de:

- Número de operación.
- Fecha de contabilización (día, mes y año).
- Impone total íntearo de la operación.
- Número de -referencia, en su caso.

Regla 2/.-Documento anexo para operaciones multiaplicación.
Todos los documentos de modificación de créditos, cambios en la
situación de los mismos y de ejecución del presupuesto pueden
extender su eficacia a un número variable de aplicaciones presu
puestarias hasta un máximo de veinte, mediante la incorporación
del correspondiente documento anexo. .

El uso del mismo está sometido a las siguientes limitaciones:
- Es incompatible con la utilización del número de referencia.
- l:a totalidad de las aplicaciones a incluir deben tener en

común el año del presupuesto y la sección, y se integran en
una única operación que queda definida en todos sus datos
en el documento a que se incorpora.

El documento anexo reserva una fila para cada una de las
aplicadones, conteniendo por columnas los siguientes datos:

- Servicio y centro de coste.
- Programa y subJ!TOll'll1'la.
'- Clasificación económica.
- Impone.
- Cuenta del plan afectada.

Regla 22.-Documetos para operaciones plurianuales. Todos los
documentos pertenecientes a la agrupación de ejercicios posteriores
podrán referirse a un número variable de ejercicios presupuesta
rios.
La estructura de los mismos es como sigue:

Cabecera.-Contiene la misma información que la citada en la
reaIa 20, a excepción de los espacios destinados a número de
referencia y número de aplicaciones.

parte central.-Contiene espacios pani los siguientes datos:

- Oficina contable.
- Sección.
- Servicio. ,
- Programa. .
- ClaSificación económica, hasta nivel de concepto.

,- Importe en número.
- Impone en letra.

. - Interesado. Código y denominación.
. - Proyecto de inversión. CódiJo y descripción.. .
- ·Recuadro reservado a consJlDar la distnbuclón plunanual

del imPone de la operación. . .
- Espacio reservado para recoger las firmas que autoncen la

operación.

Pie.-~ntien.e eSl?&ci? P,ata. certificar .s~ conta.bilización que,
como mIDlDlO, mclurrá indicaclones numéncas de:

- Número de operación.
- Fecha de contabílización (día, mes y año).
- Importe total de la operación.

Regla 23.-Con carácter aeneral, cuando una operación contabi
lizada l)lediapte un documento presupúestario, perteneciente a
cualquier agrupación deba cancelarse por cualquier motivo, la
anulación de la misma, se llevará a cabo mediante un documento
inverso. Dicho documento será en todos sus campos idéntico al que
dio lugar a la operación 1ÍIuJada, excepto que, en el campo
correspondiente al si¡no; contendrá un «1» (nófltivo) y aparecerá
«barnldOlt. En los casos en que el documento angina! tuviera signo
«1» (barrado) el. documento para la anulación tendrá signo «0».

Regla 24.-Son documentos I los que se refieren a la contabiliza
ción de los créditos iniciales aprobados para el Centro Gestor.

Dado que la apenura del Presupuesto de Gastos en cada Centro
Gestor se ejecutará en base al documento presupuestario aprobado
en Cortes"la utilización de documentos I se circunscribe exclusiva
mente a contabilizar la concesión de anticipos de Tesoreria en los
términos previsios u el artículo 65 de la Ley General Presupuesta
rla. La clave del documento en cuestión es:

1~100. Anticipos de Tesorería concedidos.

El documento inverso 1/.100. AnuJación de anticipos de Tesore
ría concedidos, se utilizará paró dejar sin efecto la operación
realizada, tanto si es a causa de anuJación de dicha operación como
si se debe a la definitiva cancelación del anticipo concedido.

Estos documentos se expedirán por duplicado, teniendo las
copias, los destinos si¡uientes:

Primer ejemplar.-Justificación del ;Estado de Ejecución cíe los
Anticipos de Tesorería.

Segundo ejem!'lar.-Para el servicio proponente..

Regla 25.-Son documéiltos MC, o de modificación de etiditos,
los que afectan a los erMitos presupuestarios mediante la introduc
ción de modificaciones que aumentan o disminuyen dichos crédi
tos. Habrá un documento distinto para cada l1po de modifica
ciones.

MC-200.- Créditos extraordinarios.
MC-21O.- Suplementos de crédito.
MC-220.- Ampliación de crédito.
MC-2JO.- TranSferencias de crédito positivas.
MC-231.- Transfereocias de crédito negativas.
MC-240.- Incorporación de remanentes de crédito.
MC-250.- Créditos generados por ingresos.
MC-260.- Aumentos por rectificación.
MC-270.- Créditos ¡enerado. por acción coyuntural.
MC-280.- Bajas por anulación o rectificación.
Las anulaciones de las operaciones indicadas se llevarán a cabo

mediante documentos con la misma clave pero de carácter inverso
MC!, excepto la anulación de transferencias de crédito negativas,
que se llevará a cabo mediante documento MC231.

Solo funcionan en la agrupación de ejercicio corriente. _
Estos documentos se extenderán por duplicado en la Dirección

General de Presupuestos, teniendo los siguientes ejemplares:
Primer ejemplar.-Justificación del EstadQ de Ejecución de los

Anticipos de Tesorería. .
Segundo ejemplar.-Para el servicio proponente.
Regla 26.-Son documentos RC, o de retención de créditos,

aquellos que tiene por objeto afectar al estado de situación de los
créditos presuruestarios. Se,ún el estado deSltuaclón en $lue se
desee quede e crédito,·e,qsUrán·los siguientes documentos RC:

RC-300.- Retención de créditos pendientes de utilización.
RCJOI.- Retención de créditos pariltransferencia..
RC-302.- No disponibilidad de créditos.

A efectos de contabilizar las operaciones de anulación corres
pondientes, existirán igualmente docum~ntos Re! para cada una
de las claves señaladas. . -

Sólo existirán en la agrupaCión de ejercicio corriente.
Los documentos. RC-300 y RC-30! se extenderán por la Oficina

de Contabilidad en el Centro Gestor y las copias servirán para:

Primer ejemplar.-Justificación del Es~o de ejecución del
Presupuesto Gastos.

Segundo ejemplar.-Como anteee.den.te en el servicio pn>po
nente; Este documento selYirá co~o juSllficante de< la eXlStenCla de
crédito una vez que sea cumplimentado mecámcamente por el
sistema, tras "la contabilización del mismo.

Cuando por decisión del Gobierno a propuesta del Ministro de
Economia yHacienda, en cumplimiento de artículo 57 de la Ley
General Presupuestaria, se acuerde la no lIisponibilidad de todo o
de parte de un crédito consignado en los Presupuestos del Centro
Gestor, la Dirección General de Presupuestos expedirá el docu-
mento contable RCJ02. .

.Los ejemplares del mismo servirán:
Primer ejemplar.-Justificación del Estado de ejecución del

Presupuesto de pstos.
Segundo ejemplar.-Para el servicio Gestor.

Regla 27.-Los documentos de desglose de conceptos en subcon
ceptos"l de subconceptos en partidas se utilizan, respeetivamen.te,
para dividir el importe asignado a un concepto t;ntre v~os

subconceptos y el aSlJIlado a un subconcepto entre vanas partidaS.
Su estructura es como sigue:
Cabecera.-Nombre del documento (desglose de conceptos en

subconceptos o de subconceptos en partidas, respectivamente).
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Parte cenual.-Contiene los datO! siauientes:

- Oficina Contable.
- Aplicación presupuestaria, ·ejercicio presupuestario y'clasifi·

caciones orgánica, funciona! y económica. .
- Impone total del saldo a deS&1osar.
- En el caso de d.essIose de conceptos ensubconceptos, código

de cada subconcepto y columnas reservadas para los impor
tes asociados procedentes de los CIéditos iniciales y de las
diversas modificaciones. '

- En el caso de despose de subconceptos en partidas, códico de
cada portida e importe que se les asocia. .

Pie.-Finalmente, todos los documentos disponen de espacio
reservado para certificar su contabilización que. como minimo.
incluira indicaciones numéricas de: .

- Número de operación.
- Fecha de contabilización (dia, mes y año).
- Importe total íntegro 'de la operación..

Dichos documentos serán' confeccionados .por los servicios
correspondientes de los Centros Gestores, siendo expedidos por
duplicado y sus ejemplares servirán para:

Primer ejemplar.-Para la justificación del Diario de operaciones
presupuestarias.

Segundo ejemplar.-Para el servicio proponente.

Regla 2B.-Son documentos A aquellos que se expiden para
contabilizar las autorizaciones de pstos.

Los documentos A existentes son los siguientes:

A-400.- Autorización de ¡astos sobre crtditos disponibles.
A~401.- Autorizaciones de pstos para ejercicios posteriores.
A-410.- Autorización de ¡astos sobre CIéditos retenidos.

Existirán igualmente, a fin de contabilizar las anulaciones de
autorizaciones, los coITeSpondientes documentos Al, para las
claves citadas.

Para la agrupación de corriente, se utilizarán los documentos
A-400 y A-4lO Ysus inversos, en anticipos de Tesoreria el A-400
y s;,¡ inverso, y en ejercicios posteriores al A-401 Y su inverso. '

Regla 29.-Se exll"dirán los documentos D para realizar las
operario'nes de compromisos de gastos con terceros, que vinculen
al Centro Gestor a realizar un gasto por cuantía determinada. Las
daves- y nombres de los d~entos son:

D-5oo.- Compromisos de gastos.
D-501.- Compromi~ de gastos para ejercicios posteriores.

Igualmente existirán los documentos inversos D/·5oo, anula-
ción de compromisos de pstos y DI-SOl, anulación de compromi
sos de gastos para ejerciCIOS posteriores, para recoger la anulación
de dichas autorizaCIones.

El documento D-JOO y su inverso extenderán su eficacia a las
agrupaciones de ejercicio corriente y anticipos de Tesorería y los
D-501 e inverso, a la agrupación de ejerciCIOS posteriores.

Regla 30.-El documento O es aquel que se expide para
eontahilizar el reconocimiento de obligaciones a cargo del Centro
Gestor O las modifica~ones en el saldO de las mismas.

Los documentos O que pueden existir son:

Q-óOO.- Reconocimiento de obli$aciones. .
O~60I.- Modificación de obligaCIones de ejercicios cerrados.
()"ó02.- Prescripción de obligaciones.

Correlativamente. para contabilizar las anulaciones de reconoci
mientos de oblipciones las modificacinnea a la haja en las mismas,
o la anulación de la prescripción, en su caso, se utilizan los
correspondientes documentos invenos 01 para cada una de las
claves citadas. . '

Dado que no se pueden reconocer obliIaciones una vez cerrado
el ejercicio con cargo al presupuesto del mismo, el documento
Q..óOO sólo se utilizará en las agrupaciones de ejercicio corrieore y
anticipos de Tesorerla.

Por su parte el documento 0/-600 se utilizará para reCoger las
anulaciones de obligaciones reconocidas de comente y anticipos de
Tesorería y también para la anulación de las obligaciones reconoci
das en la agrupación de anticipos como consecuencia de la
canc:elación del mismo.

El documento 0·601 se utilizará para recOJOr las modifioaciones
positivas en el saldo de obligaciones del ejercicio aoteríor 0- de
ejercicios anteriores al anterior y su inverso 01-601 se utilizará para
recoger las modificaciones negativas de dichos saldos.

El documento ()"ó02, que sólo. funcionará respecto jle la
agrupación de ejercicios anteriores al anterior. recogerá el caso de
las obligaciones reconocidas cuyo pagq no ha sido propuesto, que
incurren en prescripción con arreglo a lo -previsto en el articulo 46.b
de la Ley General Presupuestaria. En cuanto a su inverso 0/602 se

utiliDrá para reflejar la anulación de la operación de prescripción
por cualquier causa.

. Rqla 31.-Son documentos de propuesta de paJo aquellos
mediante los cuales se soporta 1& operación consistente en proponer
a la Dirección General del Tesoro y Política Financiera el pago de
obligaciones reconocidas por el Centro Gestor. Los documentos
existentes son: . .

K.700.-Propueatas de pago expedidas a la Dirección General
del Tesoro y Política FinanCiera,

K/7oo.-Anulación de propuestas de pago expedidas. .

Exlenderán su validez a todas .las agrupaciones citadas en la
reala 19, a excepción de la de ejercicios posteriores.

Regla J2.-Los documentos ctados en las repas 2g, 29, 30 Y31
serán confeccionados por los servicios correspondientn de los
Centros Gestores.

Todos estos documentos serán expedidos por triplicado y sus
ejemplares servirán para: •

Primer ejemplar.-Para justificar el Estado de ejecución del
Presupuesto de Gastos. -

Se¡undo ejemplar.-Como antecedenle del Servicio proponente.
Tercer ejemplar.-Copia adicional que servirá, .en su caso, como

justificante para el interesado.

Regla 33.-Son documentos mixtos aquellos que reflejan opera
ciones que combinan más -de una de las fá,ses de ejecución del
Presup....to de Gastos.

Los documentos mixtos a utilizar serán:

al Documentos AD.-Son aquellos q,ue se refieren a operaci()oo
nes que combinan las fases de «Autonzación y compromiso de
gastos»'

Se¡ún el estado de situación del crédito sobre el '1ue se vayan
a expedir y la agrupación a la pertenezcan se utilizarán lres
distintos documentos AD. .

AD-420.- Autorización y compromiso de gastos sobre créditos
disponibles.

AD-421.- Autorización y compromiso de pstos para ejercicios
posteriores.

AD-430.- Autorización y compromiso de gastos sobre créditos
retenidos.

A fin de contabilizar las anulaciones de las operaciones refleja
das por estos documentos, existirán igualmente los correspondien
tes documentos inversos ADI para cada una de las claves citadas.

Los documentos AD-420 y AD(-420, extenderán su utilización'
a las agrupaciones de ejercicio comente y antici~s de Tesorería, el
AD-430 y su inverso AD/430, a la de ejemcio corriente, y el
AD-421 y su inverso AD/421, solamente a ejercicios pc;Isteriores.

b) Documentos ADOK. Son documentos que reflejan opcra
ciones que combinan las fases de autorización, compromiso de
gasto y reconocimiento de la obligación y adem,ás provocarán el

. envio de la cOrTCSpondiente propuesta de pago a la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera.

Según el estado de situación del crédito sobre el que se realice
la operación, el documento a expedir podrá ser.

ADOK-440.-Autorización..compromiso de gasto~reconoci·

miento de la obligación y propuesta de pago sobre etéditos
disponibles.

ADK-450.-Autorización-compromiso de gasto -reconoci
miento de la obligación y propuesta de pago sobre créd,itos
retenidos.

Existiendo, además los correlativos documentos inversos
AOOK para cada una de las claves citadas.

Para la agrupaCIón de ejercÍC10 comente se utll1zan los docu
mentos ADK·440 y ADK-450 Ysus inversos. Para la agrupación de
anticipos de Tesorería solo el ADK-440 ,y su inverso.

c) Documentos OK.-Son aquenos que reflejan operaciones
contables que combinan la fase de reconocimiento de la obligación
con el simultáneo envío de la correspondiente propuesta de pago a
la Dirección General del Tesoro y Política Financiera. El docu·
mento a expedir será:

OK-6lO.- Reconocimiento de obligación y propuesta de pago.
Así como su corresJ?Ondiente inverso OKl-610. 4iAnulación del

reconocimiento de obligación y propuesta de pago».
Los citados documentos extenderán su eficacia a las agrupacio

nes de ejercicio corriente y anticipos de Tesorería

Regla ,J4.-Los documentos soporte de operaciones del Presu
puesto de Gastos serán expedidos y autorizados de acuerdo con las
normas siguientes:.

l." Todos los dócumentos .w., «M00 y «Ro. (clave de ra..
302, crtditos no disponibles~ .asl como sus correspondiente!
inversos, se expedirán por la Subdirección General de Presupuestos
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presupuestarias o bien, mediante gestión directa de los mismos, no
orisinando, en este supuesto, anotación a1suna en la contabilidad
financiera ni en el subsistema de squimiento presupuestario.

Los datos especílicos de actualización de los subsistemas
mediante ..stión directa tienen que estar debidamente documen
tados.

Regla' 37. Los documentos soporte de datos especificos de
subsistemas a que se refiere la re¡la anterior, se clasifican en:

- De actualización deT subsistema de. Interesados.
- De actualización del subsistema de Prtstamos concedidos.
- De actualización del subsistema Proyectos de inversión.
- De actualización del subsistema Inmovilizado material e

inmaterial.
- De actualización del subsistema Caitera de valores.
El número y estructura de estos documentos serán regulados,

mediante Instrucción o Circular, por la Intervención General de la
Administración del Estado.

Indicador 0... Operación que contlbiliza firma que
lo autonza

A y Al 400
,

A y Al 401 Autorización de gastos.

A y 1..1 410

AD y ADI 420

AD y ADI 421 Autorizaciones y com·

430
premisos de gastos; El Subdirector

AD y ADI compromisos de gas- a Jefe del
tos. Servicio

D y DI SOO proponente,
el Interven-

Dy DI SOl tor dele·
gado y el

O y 01 600 Reconocimiento y modi- -resrnsable
de pro-Iicación de obligacio- grama de

O y 01 601 nes. gasto.

O. 602 Prescripciones·de obliga-
ciones reconocidas.

ADO y ADOI 440 Autorización, compro-
miso, reconocimiento

ADO y ADOI 4S0 de la obligación y pro-
puesta de pago; reco-

O y 01 610
. nocimiento de la obli-
gación y propuesta de
pago; propuesta de

700 pago.

: serán autorizados por el Director aeneral de Presupuestos, quien
podrá delegar esta flinción en el Subdirector seneral de Presupues
tos.

2.' Los documentos «Ra. (claves de fase 300 y 301) serán
expedidos y autorizados por el lefe de Contabilidad de la Olicina
Contable en el Centro GestOr del Gasto.

3.' Los demás documentos serán confeccionados por los
Servicios Gestores del Ministerio correspondiente y autorizados de
la siguiente forma: .

CAPITULO 2

Ubros y documentos elaborados por el sistema

Sección 1.p. Normas generales.

Regla 38. Los documentos a que hace referencia el capitulo l
del presente título, deberán producir las anotaciones que correspon
dan en libros de contabilidad cuyo objeto será ordenar, clasificar y
sistematizar. de fonna metódica y cronblógica, todos los hechos
contables que se produzcan en el ejercicio de la actividad del
Centro Gestor.

Regla 39. La realización de los ..ientos y anotaciones que han
de efectuarse en los libros que en este capitulo se ~ulan. se
obtendrá por medios' informáticos, en hojas que postenormente
habrán de ser encuadernadas correlativamente y. selladas por la
Intervención Delegada para formar los mencionados libros.

Dichos libros llevarán en su primera hoja la siguiente diligencia:
«Diligencia: Para hacer constar que el presente Tomo ... que -

forma parte del Libro consta de folios.» Esla dilisencia
deberá ir firmada por el Interventor Delegado, debiendo constar la
fecha en que la misma se practique. .

Regla 40. Los libros de contabilidad deberán ser Uevados con
claridad y exactitud, por orden de fechas, sin interpolaciones,
raspaduras ni tachaduras. Deberán salvarse inmediatamente 9ue se
adviertan los errores u omisiones mediante las correspondIentes
anotaciones contables.

Las anotaciones contables deberán ser hechas expresando los
valores en pesetas.

Regla 41. Se extenderán por duplicado todos aquellos libros
que hayan de remitirse al Tribunal de Cuentas. .

Los libros de contabilidad, así como los documentOs justificati
vos de las correspondientes anotaciones habrán de conservarse

Sección 3.
a

Documentos soportes de asientos directos. debidamente ordenados hasta su env~o al Tribunal de Cuentas.

Regla 35. Son documentos soporte de asientos directos aque·
llosque reflejan operaciones contables no presupuestarias con Sección 2.a Libros -de contabilidad principal.
trascendencia patrimoRial o económica para el Centro Gestor. Regla ,(2. Los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos del

Su estructura tal como figura en el anexo 1 es la siguiente: Estado habrán de llevar necesariamente los siguientes libros de
Cabecera.-Además de la indicación de que se trata de un contabilidad principal:

documento destinado directamente a soportar una operación en - Diario General de Operaciones.
contabilidad financiera, contiene el espaCIO reservado para consig· - Mayor de cuentas.
nar el ejercicio económico contable. - Inventarios y Balances.

Parte central.-Contiene espacios para consignar la Oficina
Contable y, por columnas, los siguientes datos: Regla 43. El libro Diario General de Operaciones registrará

día a día todas las operaciones de naturaleza económica y finan-
- Indicador de cargo O abono (D/H). . l' al' .. d 1 ti'dad dICe t Ge t tant
_ Códiso de la cuenta del Plan General de Contabilidad . Clera re aUvas e¡emclO e a ae V1 e n ro s or, o

si tienen incidenCia presupuestaria, como 51 no.
adaptado • Centros Gestores.

_ Importe correspondiente. Será válida, sin embargo, para el total de operaciones dé origen
_ Descripción de la cuenta. presupuestario del día, que queden reflejadas en un único asiento

resuntivo en el que se _carguen y abonen las cuentas por los
Finalmente dispone de esPacio para consignar" el texto libre de impones acumulados de toda5 las operaciones que hayan dado

la operación. lugar a anotaciones en las mismas, tanto en el Debe como en el
Pic.-Reservado para certificar la contabilización del documento Haber.

que incluirá la indicación de: • Las anotaciones en ~te libro se realizarán por el método de
_, Número de asiento. panida doble. En su caso, los asientos se reahzarán a nivel de
_ Fecha de contabilización. cuentas de ..,undo orden, que deberán aparecer totalizadas en la
_ Impone total. correspondiente cuenta de primer orden. -

Al Iinal de cada hoja habrán de consisnarse las cantidades
Este documento será autorizado por el Jefe de Contabilidad del acumuladas de todas las anotaciones, efectuadas hasta el momento,

.centro Gestor sirviendo de justificante para el Diario General de durante el día en las columnas correspondientes a cuentas de
Operaciones. primer orden, in4icándose asimismo dichas cantidades al

comienzo de la hoja siguiente. Al finalizar las anotaciones corres-
Sección 4.a Documentos soporte de datos específicos de subsis- pendientes al día habrán de consignarse los siguientes datos:

temas. _ Tata! operaciones del día.
Regla 36. Los subsistemas enumerados eola reala 8 se pueden - Total acumulado hasta 'fin del día anterior.

alimentar simultaneamente a la contabilización de operaciones - Total acumulado al fin del día.
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La hoja 'del Libro Diario General de operaciones tendrá el
formato que fi¡ura en el anexo 11 .de la ,presente Instrucción,

Regla 44. El Libro Mayor de Cuentas recoserá la situación de
cada una de 6stas en función de com" hayan sido afectadas por las
operaciones realizadas.

A! final de cada hoja habrán de consi¡narse las cantidades
acumuladas de todas las anotaciones efectuadas hasta ese momento
en dicha cuenta, tanto en la columna Debe como Haber, indicando
además el saldo Deudor o'Acreedor que dichas cantidades originan,
a! comienzo de la boja siguiente volverán a anotarse los importes
finales de la hoja anterior.

La hoja del Libro Mayor de Cuentas tendrá el formato que
fi¡ura en el anexo 11 de la presente Instrucción.

Regla 45. El Libro de Inventarios y Balances constará de las
siguientes partes:

- Se abrirá con el Balance de situación del ejercicio anterior.
- Se transcribirán mensualmente los Balances de comproba-

ción de sumas y saldos.
- y recogerá en fin del ejercicio el Balance de situación del
~,ejercicio, así como las. Cuentas de Resultados.,

Los fonnatos de los estados incluidos en el Libro son los que
figuran en el anexo 11 de la presente Instrucción.

Sección 3.a Libros y documentos de contabilidad auxiliar

Re,la 46. Los Centros Gestores del Presupuesto de Gastos
llevaran necesariamente los siguientes libros de contabilidad auxi
liar:

- Diario de operaciones presupuestarias..
- Mayores de conceptos presupúestarios.
- Inventario de interesados y su situación económko-presu-

puestaria. '
- Registro de interesados, por orden alfabético.

Regla 47: Los Libros Diarios de Operaciones" presupuestarias
registrarán por orden cronológico todas las operaciones relativas al
presupuesto de gastos.

Se llevará un Libro Diario por cada una de las agrupaciones Que
a continuación de citan:

- Presupuesto, corriente.
- Ejercicio anterior.
- Ejercicios anteriores al anterior.
- Anticipos de Tesorería.
- Ejercicios posteriores.
Las anotaciones en este Ubro Diario se llevarán a cabo por el

método de partida simple. '
A! final de cada hoja debe de consignarse la cantidad acumulada

de todas las anotaciones efectuadas hasta ese momento durante el
dia en la columna correspondiente al importe, indicándose, asi
mismo, dicha cantidad al comienzo de la hoja siguiente. Al
finalizar las anotaciones correspondientes al día habrán de refle
jarse los siguientes datos:

- Total operaciones del día.
- Total acumulado hasta fin del día anterior.
- Total acumulado hasta fin del día.

Las hojas de los Libros Diarios' de Operacione$ presupuestarias
tendrán los formatos que' figuran en el anexo JI de la presente
Instrucción.

Regla 48.8 Los Libros Mayores de conceptos presupuestarios
reflejarán la situación de cada uno de ellos en funCión de como se
hayan visto afectados por las distintas operaciones de ejecución del
presupuesto de gastos. Se llevará Libros Mayores por cada una de
las agrupaciones que a continuación se citan:

- Presupuesto corriente.
- E;~ercicio anterior.
- Ejercicios anteriores al anterior.
- Anticipos de Tesorería.
- Ejercicios posteriores.
Para todas las agrupaciones citadas, con excepción de ejercicios

posteriores, se llevarán dos Libros Mayores con distinto nivel de
a¡fOlI8ción, a saber:

- Mayor de conceptos presupuestarios, que fIgurará agregado a
nivel de servicio,' programa y concepto e~onómico.

- Mayor desposado de conceptos presupuestarios, 'que aparece
rá al nivel de la máxima desagrell8ción a que se haya llegado
en cadá aplicación presupuestaria, es decir, a servicio o centro
de coste, programa o subprograma y concepto, subconcepto o
partida, según los casos.

Al final de cada hoja habrán de consignarse las cantidades
.acumuladas de todas las anotaciones efectuadas hasta ese momento
en dicha aplicación presupuestaria en la columna correspondiente
al importe, asi como, en el resto de las columnas, la situación en
que han quedado como consecuencia de la última operación
anotada en dicha hoja. Los citados importes de final de cada hoja
volverán a transcribtrse al comienzo de la hoja siguiente. ,

Las hojas de los Libros Mayores de conceptos presupuestarios
.. y Mayores dewosados de conceptos presupuestanos tendrán los

formatos que ñguran en el anexo 11 de la presente Instrucción.

Regla 49. El inventario de interesados y. su situación econó· .
mico·presupuestaria será una relación detallada y valorada de los
interesados que se relacionan con el Centro Gestor como conse
cuencia de la ejecución· de su presupuesto de &astas.

Detallará los datos identificativos del interesado, tales como su
código, Domre y domicilio, así como las aplicaciones presupuestaR
rias por las Que tenga a su favor comprometidos gastos. reconocidas
obligaciones, propuestos pagos o .realizados los mismos, con
indicación de los importes acumulados por cada una de estas fases
de ejecución presupuestaria, tal como 'aparece en el anexo 11.

Regla 50. El registro de interesados pOr orden alfabético será
el detalle de cada uno de los mismos que se relacionan con el
Centro Gestor como consecuencia de la ejecución de su presu
puesto de gastos, ordenados alfabéticamente e indicando como
mínimo los siguientes datos:

- Cód' (DNI" CIjo
- Nom';;'e o razón social.
- Domicilio (incluyendo código postal).
- Tipo de interesado (persona fisica, jurídica u Organismo

autónomo).
- Tipo de relación con la Administración.
- Actividad económica.
- Sector institucional.
Su estructura aparecerá en el anexo 11.
Regla 51. Se podrán obtener otros documentos, con respecto

al subsistema de interesados, en los que se clasifiquen a los mismos
por código, tipo de relación con la Administración, zona geográfica
y caja 'pagadora por la que perciben sus deudas, tal como aparecen
en el anexo 11. Estos documentos serán optativos.

CAPITULO UNO

Operaciones contables

CAPITULO 1

La'apelura de la Contabilidad

Sección l,a El asiento de apenura

Regla 52. El primer día del ejercicio económico ~ previamente
a la anotación de cualquier otra operación se realIzará en cada
Centro Gestor del Presupuesto de Gastos la apenura de la
contabilidad.

La realización de esta operación se justificará mediante el
asiento de cierre de la contabilidad del Centro Gestor a 31 de
diciembre anterior.

Esta operación se efectuará mediante asiento en el Diario
General de operaciones, en el que se cargarán las cuentas que se
abonaron con abono a las que se calJ8Ion en el citado asiento de
cierre del ejercicio anterior con las Siguientes salvedades:

a) Obligaciones procedentes del ejercicio anterior.
La cuenta 4010 «Acreedores por obligaciones reconocidas.

Ejercicio anterior» figurará en el asiento de apertura por el importe
que en el asiento de cierre del ejercicio anterior presente la cuenta
4000 4<Acreedores por obligaciones reconoQdas. Ejercicio
corriente».

b) Obligaciones procedentes de ejeriicios anteriores al an
-terior.

La cuenta 4020 (<Acreedores por obligaciones recono"das.
Ejercicios anteriores al anterior»-aparecerá en el asiento de apertura
por la suma de su importe en el asiento de eierre del ejercicio
anterior más el que, en dicho asiento, figure en la cuenta. 4010
«Acreedores por obligaciones reconocidas. Ejercicio anterioot.

e) Compromisos de gastos a realizar en ejercicios posteriores.
Los importes que, en el asiento de cierre a 31 de diciembre

anterior presentan las cuentas del subgrupo 01 «De control
presupuestario: Ejercicios posteriores», a través de sus divisionarias
correspondientes a los años 2, 3 Y4 aparecerán en el asiento de
apertura imputados a las divisionarias correspondientes a los años
1, 2 Y 3, res~ivamente.
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CAI'ITULO "2

. ~!' importe q~e en dicho asiento de cierre presenten las
dlvls10nanas relativas al año 1. no aparecerá en el asieoto de
apertura.

Regla 53. El asiento de ap<'rtura producirá los siguientes
efectos en el subsIstema de seguImiento presupuestario:

a) En la agrupación de ejercicio anterior producirá para cada
aplicación presupuestaria, anotación en la columna de obligaciones
reconocidas por el importe del saldo de oblipciones reconocidas en
el ejercicio anterior y DO propuesto su pago en ~l. La suma total de
dichos saldos coincide con el importe por el que se abona la
subcuenta 4010 en la contabilidad principal, en el citado asiento de
apertura. - -

b) Análogamente, producirá anotaciones en obligaciones rece
nacidas de l~ agrupación de ejercicios anteriores al anterior por el
saldo de obhgaciones reconocuias en ejercicios previos al anterior
y no propuesto su pago en fin del ejercicio and::rior. la suma de
todas estas anotaciones coincide con el abono a la cuenta 4020 en
el asiento de apertura de la contabilidad principal. _

cl En la agrupación'de ejercicios posteriores, ¡íroducirá dos
anotaciones para. cada aplicación presupuestaria y año, incorpo
rando los importeS" de gastos autorizados y comprometidos asas
correspondientes columnas. F

La suma total de gastos autorizados de todos los conceptos
presupuestarios, para cada año 1, 2 Y 3 coincidirá 'con la luma de
los importes por los que se abonan las correspondientes subcuentas
de la O13 YO14 en el asiento de apertura en contabilidad principal.

, El importe total de gastos comprometidos de todos los concep
tos presupuestarios para cada año coincidirá con el importe por el
que se abonan las correspondientes subcuentas de la 014 en el
asiento de apertura.

d) En la a¡rupación de anticipos de Tesorería, aenerará las
siguientes anotaciones para cada aplicación presupuestaria:

- En la columna de anticipos de Tesoreria concedidos por el
importe de los concedidos en ejercicios anteriores y no
cancelados, la suma total coincidirá con el abono de-la cuenta
031 en el asiento de aPertura. .

-. En la.columna de r:c:~: autorizados, por el importe total de
autonzaciones rea . s en· ejercicios anteriores la·suma
total coincide con el abono de la cuenta 034 en el ~siento de
apertura.

- En la colu~na de gastos comprometidos por el total de
dichos gastos. La suma total coincide con el abono de la
cuenta 035 en el asiento de apertura. .
En la columna de obligaciones por el importe de todas l.s
reconocidas. La suma total comcide con el abono de la
subcuenta 4030 en el citado asiento.

- En la columna de propuestas de pago por el importe de todas
las expe4idas. La suma de todas estas anotaciones coincidirá
con el importe del ~o de la subcuenta 4030 en el asiento
de apertura en contabIlidad principal.

Sección 2.a-Apertura del presupuesto de gastos

. Regla 54. Tras la realización del asiento de apertura descrito
en la re~la 52, de la apertura de la contabilidad se procederá a
contabihzar en cada Centro Gestor la apertura de s~ presupue;sto de
gastos.

La base justificativa de -esta operaciÓn la constituye el docu~
mento pre~upuestarioaprobado por las Cones Generales, tal como
establece el artículo- 7 de la Ley General Presupuestaria.

E~ta. opera~ióD producirá. en el Diario General de operaciones
dos UntCOS aSientos por el Importe total del presupuesto inicial
asignado al Centro Gestor: - -

a) Por la apertura del presupuesto de gasto, y reflejo de los
créditos iniciales asipados al Centro, se cargará la cuenta 000
«Presupuesto ejerciCiO corriente», con abono a la cuenta 001
«Presupuesto de pstos: Créditos iniciales».

1» Simultáneamente, a la operación anterior, se realizará el
traspaso de créditos iniciales a definitivos, car¡ándose la cuenta 001
«Presup~esto de pstos: Créditos iniciales» con abono a la· cuenta
003 «Presupuesto de gastos: Créditos definitivos», a través de su
subdivisionaria 0030 «Créditos disponibles».

La realización de la citada operación producirá anotación en el
Diario de Operaciones de ~ Contabilidad Presupuestaria, incorpo
rando a la columna de importes el valor de las dotaciones asignadas
en el presupuesto inicial para cada una dt las aplicaciones
presupuestanas.

En el caso·de que los presupuestos deban prorrogarse de acuerdo
-' con lo dispuesto en el articulo 56 de la Ley General Presupuestaria,
se contabilizan incialmente, por los importes de los créditos
iniciales, del ejercicio ·anterior.

Posterionnente, tras ser aprobado el nuevo presupuesto, se
contabilizará de la fonna antes señalada, y, simultáneamente, se

darán de baja los créditos prorrogados, mediante anotaciones
idént~cas a los que dieron lugar a su contabilización, pero de signo
·negattvo.

Operaciones del presupuesto corriente

Sección 1." SitlllKión de créditos
Regla 55. Los créditos inicialmente consi~dos en el presu

puesto de Gastos, así como sus ~terioresmodificaciones podrán
encontrarse en una de las tJ:.Cs situaciones ¡iguientes:

a) Créditos disponibles.
bl Créditos retenidos J?C:ndientes de utilización.
cl Créditos no dispombles. . .
,En principio, todos los créditos definitivos, aprobados para cada

Centro Gestor, se encuenlI'Bn en la situación de disPonibles, tal
como se deduce de las anotaciones que reflejan la apertura del
presupuesto de pstos, capítulo 1, sección 2.a, y las modificaciones
de créditos. capítulo 2, sección 2.'.

Regla 56. Un crédito disponible se podrá pasar a la situación
de retenido, como consecuencia de la expedición de un certificado
de existencia de crédito en los ex.pedientes de psto, transferencias
d~ crédito y de las derivadas de la facultad del Ministro de
Economía .y Hacicnda para acordar las retenciones de créditos
presupuestarios a favor de los servicios que tengan a su cargo la
&"stión unificada de obras o adquisiciones (articulo 68.2 de la Ley
General Presupuestaria~

Estas operaciones se basarán en los siguientes documentos, que
constituirán el soporte y justificante de las mismas.· -

- En el caso de créditos retenidos para autorizaciones de gastos
RC-300. .

- En el caso de créditos retenidos para ·transferencias RC-301.
. Dichos documen,Jos en el espacio reservado para firmas inclui~

rán la ~uiente diligencia, que deberá ir finnada por el Jefe de
COntabilidad.

Certifico: Que, para la (s) aplicación (es) que figure (n) en este
documento (o en su anexo), existe saldo de crédito disponible,
quedando retenido el importe que se reseña. (Esta certificación no
será válida si carece de Impresión mecánica)..

El asiento que se produce en el Diario General de Operaciones
como consecuencia de una retención de crédito; consistirá en carJar
la subcuenta 0030 «Créditos disponibles», con abono a la 0031
«Créditos retenidos penQientes de utilización». .

Simultáneamente, tales oPeraciones producirán anotación en el
Diario de Operaciones Presupuestarias, fijando como retenido para
gastos o transferencias, según los casos, el importe de cada
operación, minorando por tanto el saldo de créditos disponibles
para cada aplicación presupuestaria.

La anulación de estas operaciones estará soportada en docu~
mentos an,álogos a los que dieron lugar a la operación anulada, pero
de carácter inverso.

Dichas anulaciones producirán asientos similares en el Diario
General de Operaciones, pero con signo negativo.

En el subsistema de contabilidad presupuestaria. las anulaciones
minorarán el importe de créditos retenidos para gastos o transfe~

rencias, según los casos, y aumentarán el saldo de créditos
disponibles para cada aplicación presupu~staria a la que afecten.

Re$la 57. La no disponibilidad de créditos produce una
, retención de los mismos, tal como se establece en el an¡culo 57 de

la Ley General Presupuestaria. .
No conllevará la anulación del crédito, pero con cargo al saldo

retenido no podrán acordarse AutorizaclOnes de Gastos y su
importe tio podrá ser incorporado al ejercicio siguiente.

La realización de esta operación tendrá como soporte el
correspondiente documento RC-302.

Contablemente se reflejará en el Diario General de Operaciones,
mediante cargo, a la subcuenta 0030, «Créditos disponibles», con
abono a la .0032, «Créditos no disponibles».

Simultáneamente, quedará anotado, como no disponible,· el
iml'0rte de cada operaCIón en el Diario de Operaciones Presupucs-
tanas, minorando el saldo de créditos disponibles.

La anulación de una operación de no disponibilidad de crédito
se tramitará mediante documento inverso RC-302 y producirá un
asien~o idéntico al generado por la no disponibilidad, pero de signo

.negauvo. ' ,
Ep el subsistema de seguimiento presupuestario, la anulación

citada minorará el importe de créditos no dlsponibles y aumentará
el saldo de créditos disponibles para cada una aplicación presupues
taria.

Sección 2.a ModifictlCiones de créditos

Regla 58. A los efectos de esta Instrucción, se considerarán
Transferencias de Crédito las operaciones reguladas en los artículos
67, 68.1 y 70 de la Ley General Presupuestaria.
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· . Para poder ef~tuar una transferencia ~e crédito, en la aplica·
clan presupuestana desde la cual se efectue la transferencia, debe
haber sido retenido previamente su importe, tal como se establece
en el pánafo primero de la regla 56. .

Estas operaciones se soportarán y justificarán en documentos
MC-230 panl la aplicación presupuestaria que recibe crédito y
MC-231 panl la que lo transfiere. .

Las transferencias de crédito darán lugar a las siguientes
anotaciones en el Diario. General de Operaciones.

- Para .los conceptos presupuestarios que, cOmo consecuencia
de las transferencias queden minorados sus créditos se
realizarán los si¡uientes asien~

. a) Por la anula~ión del créditos previamente retenidn se
carpni con signo neptivo la subenenta 0023, «Transferencias de
crédito», con abono a la 0031, «Créditos reten.idos pendientes de
utilización».

b) Por la disminución del Presupuesto de GastOS, se carprá
con signo nesativo la cuenta 000. «Presupuesto. Ejcrocio
corriente», con abono a la 0023, «Transferenciás de crédito». ,

- En las aplicaciones presupuestarias, cuyos créditos queden
mcrementados como consecuencIA de la transferencia, se
hace:

a) Por el aumento correspoodiente de crédito se car¡ará la
cuenta 000, «Presupuesto. Ejercicio comento, con abono a la
0023. «Transferencia de crédito».

b) Por el traspaso de la modificación a créditos definitivos se
cargará la subeuenta 0023, «Transferencias de crédito», con abono
a la 0030••Créditos i1isponibles».

La estructura de los asientos será idéntica cuando la transferen
cia- se produzca e~tre dos Centros Gestoresl si bien en cada lino de
ellos sólo se asentará la parte que le afecte. •

Correlativamente se producirá anotación en el Diario de Opera
cion~s Presup.u~tarias de co~e~te, minorando el importe de
crédItos definll1vos en 'Ia apliCllClón presupuestaria que cede y
aumentando el correspondiente importe en la que recibe la
transferencia

La anulación de- una operación de transferencia se tramitará en
base a una pareja de documentos análagos a los que generaron la
transferencia, pero de carácter inverso, es decir, un documento
MC-230 y otro MC-231.

La ejecución de dicha anulación provocará en el Diario General
de Operaciones u~ serie de cuatro asientos idénticos a los
generados por la transferencia, ..,...., por importes de signo n...,tivo.

· En.eI subsistema de seguimIento presupuestario, agrupaCIón de
eJercICIO comente, aumentará de nuevo el importe _de créditos
definitivos en situación de retenidos en la aplicación presupuestaria
que cedió en la transferencia y minorará de nuevo el importe de
créditos definitivos en situación de disponibles en la que lo recibió.

Regla 59. La baja por anuIación o rectificación es una
operación que produce una modificación minorativa del crédito
disponible. .

Se soportará esta operación mediante el correspondiente docu
mento MC-280.

.El reOejo contable, "\1 el Diario General de Operaciones, de las
bajas por anulacIón se~ mediante los si&uientes asientos:

a) Por la disminución del Presupuesto de Gastos se car¡ará la
subeuenta 0028, «IIl\lllS por anulación», con abono a la 000
«P1"esupuesto_ Ejercicio corrien~. -. •

b) Por la anulación de los créditos definitivos se carprá la
subeuenta 0030, «Créditos disponibles», con abono a la 0028,
«Bajas por anulación».

Igualmente, esta operación tendrá reOe)o en el Diario de
Operaciones Presul'uestarias de corriente, mIDorando 101 créditos
disponibles por ,,1 unporte de la baia.

Cuando, como consecuencia de un eIror en la aplicación
presupuestaria o cualqUier otra causa, proceda anular una opera
ción de baja por anulación, esta operación se tramitará medIante
documento inverso MC-280 y su reOejo contable en contabilidad
principal será ich!ntico al correspondiente a la baia, pero por
Importes negaUvos.
" Tal operación aumentará los créditos disponibles que habían

SIdo minorados por la operación de baia, en el subsistema de
seguimiento presupuestario, agrupación de ejercicio corriente.

· Regla 60: Se recogen en esta regla las siguientes modifica
CIOnes:

- Créditos extraordirtarios y suplementarios.-Los concedidos al
amparo del articulo 64 de la Ley General Presupuestaria.

- Ampliaciones de crédito.-Segün lo dispuesto en el artículo 66
de la Ley General Presupuestaria. -

- Incorporación de remanentes de crédito.-Derivados del
articulo 73 de la Ley General Presupuestaria.

- Créditos &enerados" por ingresos.-Seaún lo dispuesto en los
artículos 71 y 72 de la Ley General1'resupuestaria.

- Aumentos por rectificación.
- Acción coyuntural.-Se refiere este epl¡rafe al supuesto pre-

VIstO en el artieu10 57.l.a de la Ley General Presupuestaria.

, Todas estas operaciones "-se realizarán en base a documentos
MC, con arre¡lo a la enumeración siguiente:

- Créditos extraordinarios MC-2oo.
- Suplementos de créditos MC-21O.
- Ampliación de crédito MC-220.
- Incorporación de remanentes de crédito MC-240.
- Créditos gel1l'rados por ingresos MC-250.
- AumentOl por rectificación MC-260.
- Créditos generados por acción coyuntural MC-270.

La realización de las anterior9' operaciones producirá
anotaciones similares para todas eUas en el Diario General de
Operaciones consistentes en:

a} Por la alteración del crédito, se car¡ará la cuenta 000
«Presupuesto. Ejercicio corriente», cC?n a~no a la subcu~nta de ·la
002 «Presupuesto de psto': ModificaCIones' de créditos» que
corresponda, según la naturaleza juridica de la modificación, tal
como se establece en la adaptación del Plan General de Contabili
dad a Centros Gestores del Presupuesto de Gastos.

b) Correlativamente, por el traspaso de la modificación a
créditos definitivOS, se carxará la cuenta abonada en el punto a).
acreditando la subcuenta 0030 «Créditos disponibles».

. ~ mismo tiempo, esta operación, produ~ anotación en el
Diano General de Operaciones Presupuestanas de corriente
aumentando los créditos disponibles. en la aplicación presupuesta
ria en que se produce la modificación.

Todas las anulaciones de las operaciones descritas en la presente
regla, estarán soportadas en documentos análo~s a los que dieron
lugar a la operación anulada pero de carácter IDverso.

Asimismo, .dichas anulaciones producirán asientos similares a
los correspondientes a las operaciones originales pero con signo
nesativo. en el Diario General de Operaciones. .

En el Diario de Operaciones Presu¡Juestarias tales operaciones
de anu14ción. minorarán los créditos disponibles en las correspon
dien.tes aplicaciones presupuestarias, de la agrupación de ejercicio
comente.

Sección 3.a Desglose de:aplkaciones presupuestarias

Regla 6/. Se podrá llevar a cabo el desglose de los conceptos
presupu~tarios de la a¡rupación de corriente, sólo en su clasifica
ción económica, ya que en cuanto a las clasificaciones orgánica y
funcional, quedarán durante todo el ailo a nivel en el que figuren
al realizar la Jlpel'lura contable del presupuesto. .

Sólo podrán desglosarse aquellos conceptos presupuestarios,
que, que en la apertura contable no lo batan SIdo a nivel de partida.

Cuando un concepto presupuestario llgure a nivel de conce~to,
podrá desa10sarse en subconceptos y a, continuación o postenor
mente, diChos subconceptos en partldas; cuando figure a nivel de
subeoncepto sólo se podrá desglosar en partidas.

UD concepto presupuestario podrá empezar a utilizarse en un
cierto nivel en .la clasificación econóttUca y "una vez giradas
operaciones sobre el. y siempre Cl,ue exista saldo de crédito
disponible, desdosar a _su .nivel infenor el citado saldo.

El desalose "habrá de hacerse siempre por el importe total del
saldo de crédito disponible. Si se trata de desalosar un concepto
presupuestario que esté a nivel de concepto en la clasificacIón
económil:a, habrá. de indicanela parte de crédito inicial y de cada
una de las modificaaoncs que van a pasar a los respectivos
subeonceptos.

Si se trata de desalosar un lubconcepto ya no es necesario
rea1izar dieha indicacion.

. Una vez deqIosado un concpeto presupuestario, sobre el
mIsmo sólo se pueden girar operac¡ones que acaben de utilizar las
cantidades retenidas panl su posterior autorización o panl realizar
una transferencia, as! como comprometer polO5, reconocer oblip
ciones o propollCf pqos sobre 101 saldos pendientes que quedasen
en el mismo antes de efectuar el desglose.

La anulación en el concej>to ~resupuestario ya desglosado, de
~tos retenidos o de autorizaCiones .sobre créditos disponibles,
deja un saldo de crédito disponible en el mismo que no es utilizable
hasta que de nuevo vuelva a desglosarse.

Las modificaciones de credito positivas y sus anulaciones, así
como las bl\jas por anulación deben ¡irarse sobre el concepto
presupuestano de mayor nivel de desglose. Las transferencias de
cr~to nep.tivas pueden girarse a cualquier nivel, siempre que en
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el mis~o se hubiera efectuado la retención para transferencias
ante. de su desglose.

Las operaciones de desalose de conce¡l\OS en subeonceptos o de
subconceptos en partidas. se realizarán en base a los correspondien
tes documentos descrito. en la regla 27.

Estas opericiones no producirán asientos en el Diario General
de Operaciones.

El desalose de conoeptos en subconceptos producirá las .
anotaciones siguientes en el subsistema de contabilidad presupues-
taria.

En la aplicación presupuestaria que se cIes¡Iosa, disminución de
los crtditos iniciales y las distintas modificaciones de cridito por
los importes desalosados, procedentes de cada una de ellas.

En cada uno de los subconcep'\os ~ue se crean. aumento de 105
créditos iniciales y las distintas modificaciones por los importes
recibidos. La suma de estas cantidades en los subconoeptos creados
debe ser' igual al importe desglosado para 105 créditos iniciales y
cada una de las modificaciones.

El desglose de subeoncéPtos en partidas producirá las
anotaciones siguientes: - '

En la aplicación correspodiente al subconce¡l\o. disminución de
los créditos definitivos por el im¡>órte desglosado.

En las aplicaciones correspondientes a las partidas que se crean.
aumento de lo. criditos definitivos por 105 impoitos recibidos por
cada una de ellas, de forma tal que la suma de tales impones sea
igual al importe desglosado.

Secci6n 4." Operaciones de gesti6n del presupuesto de gasto

Regla 62. La autorización es la operación contable que relleja
el acto, en virtud de cual, el Ministro o Autoridad competente para
gestinar un psto con éargn a un cridito presupuestario. acuerda
realizarlo. determinando su cuantia en forma cierta o de la fprma
más aproximada posible. cuando no puede hacerse de forma cierta.
reservando. a tal fin la totalidad o una parte del crédito presupues
tado. Este acto no implica aún relación con interesados tijenas al
Centro Gestor. pero supone la puesta en marcha del proceso
adIilinistrativo.

Aprobado el expediente de ....to. el servicio competente formu
lará el documento A por la parte correspondiente al presupuesto en
CU1>O. dicho documento servirá como soporte y justificante de la
operación. Según el estado de situación en que se encuentre el
cridito sobre el cual se gira la Autorización. 105 documentos a
utilizar serán:

- Autorización sobre créditos disponibles: A-400.
- Autorización sobre créditos retenidos pendientes de utiliza-

ción A-410.

La realización de una Autorizaeión se relleja en el Diario
General de ~ione.. mediante un asiento que depende de la
situación iniCIal del crédito:

a) En el caso de autorizaciones sobre criditos disponibles se
carpra la subeuenta 0030 «Créditos disponibles». con abono a la
004 «Presupuesto de ....tos: Gastos sutorizados».

b) Cuando se trate de cridito previamente retenido le cargará
la subeuenta 0031 «Créditos retenidos pendientes de utilizaciÓllJt.
con abono a la 004 «Presupuesto de Gastos: Gastos Autorizados».

Simultáneamente dicha operación afectará al Diario de opera
ciones presupuestarias de comente incrementando el importe de
105 pstos autorizados y minorando el saldo de crtditos disponibles
o crMitos retenidos pendientes de autorización, según los ca~s.

Cuando se contrate una obra, adquisición o servicio por
cualquiera de las fOnDaS. que previene la Ley de Contratos del
Estad". e!1 \rnporte inferior al valor por el <¡ue se.había hecho la

. autonzaC16n, se produce una b8ja por la diferenCIa. Esta baja se
tramita mediante documento análogo al que provocó la .autoriza·
ci6n pero de carácter inverso y su reflejo contable es idéntico al
realizado en esta pero por importe negativo. _Analogamente se
producirla en el caso de que se decidiera anular el expedieote de
gasto por cualquier otra causa.

En el Diario de operaciones presupuestarias de corriente. dichas
operaciones de anulación, disminuyen el importe de los gastos
autorizados. y aumentan el saldo de créditos disponibles o créditos
retenidos, según los casos. .'

En el caso de Autorizaciones sobre créditos retenidos, se
producirá la reposición del crtdito en la cuenta 0021 «Créditos
retenidos pendientes de utilizci6n». Si, posteriormente procediera
taspasar el crédito a la situación de disponible. se tramitará la
correspo~diente operación de retenci6n de crédito inversa
(RO-lOO). .

RegJa 63. El cómpromiso de Gasto o Disposición es la
operación contable que relleja el acto en virtud del cual la
Autoridad competente acuerda o concíerta. según los casos, y tras
el cumplimiento de los trámites que-con sujeción a la normativa

vigente procedan. la realización de obras. prestaciones de oervicios
etcétera, previamente autorizados. '

El importe por el que se acuerda el acto y por tanto el de la
operación contable de compromiso. ha de estar. en todo caso,
exactamente determinado ál iluaI que las condiciones de realiza
ción de la obra, prestación del scl"Vlcio, etc.

Los compromisos de psI05 se formalizarán en documento
D-SOO. .

En el caso en que asl sea exi¡ido de acuerdo con lanat~
económica del ....to tal como le establece en la Tabla de
Relaciones de las c!aibiones económicas (anexo lII). y si además
es la primera vez que se establece relación con un interesaclo. será
necesario dar de alta al mismo en el subsistema de interesaclos.

La realización de una operación de compromiso de psto
provoca en el Diario General de Operaciones. un cargo a la cuenta
004 «Presupuesto de Gastos: Gastos autorizados». con .bono a la
005 «PresUpuesto de Gastos: Gastos comprome¡iÓÓl».

Simultáneamente se provocará anotación en el Diario de
Operaciones Presupuestarias de corriente mediante la cual se
aumentará el importe de psI05 comprometidos y se minorará el
saldo de ....tos autorizados pendientes de comprometer."

Finalmente. tendrá efecto en el subsistema de interesaclos. en
los casos en que sea procedente de acuerdo con la naturaleza

. económica del ....to. según la tabla de relaciones de clasificaciones
económicas. .

La anulación de compromisos de ....tos se producirá mediante
documentos análo_os pero de carácter inveno. 'Y el asiento a que
dará lupr es semejante al provocado por el compromiso pero de
signo neptivo.

También afectará a los subsistemas de seguimiento presupuesta
rio y de interesados, produciendo consecuencias contrarias a las de
la operaci6n de compromiso.

Regla 64. El reconOcimiento de la obligación es la operación
por la cual se relleja la anotación en cuentas de los crtditos
exigibles contra el Estado. previa co.ntabilización de las fases de
autorización y compromiso de pstos. y tras acreditarse la realiza-
ción de la contrapartida correspondiente.· •

No obstante, en los supuestos en que asi lo preyea la normaUva
aplicable podrá acordarse el reconocimiento de obligaciones a
justificar. '-

Se realizará esta operación sobre la base de documento 0-600.
que servirá de justificante. y a su vez se acompañará con la
certificación de obra. factura de suministro. certificado de presta
ción de servicios, etc.• acreditativos de que el Estado ha recibido de
conformidad la prestación pactada.

En el caso de que así sea exigible de acuerdo con la tabla de
relaciones de ~ clasificacione.s econ6mi~. y siempre que se
establezca por pnmerá vez relaCIón con un Interesado, será preciso
además la oportuna operación de alta del mismo en el subsistema
de interesados.
. ~ reconocimiento de obligaciones produéirá las consecuencias

5IgUlentes:
En el Diario (;;eneral de Operaciones generará un asiento con

cargo a la cuenta del PGC Pública. adeptado a Centros gestores,
que corresponda en cada caso según la naturaleza económica del
gasto con .abono en todo caso a la subcuenta 4000, «Acreedores por
obligaciones reconocidas. Ejercicio corriente».

En el subsistema de seguimiento presupuestario de ejercicio
comente se producirá anotación, incrementando el impone de las
obligaciones reconocidas y minorando el saldo de compromisos de
gastos en las aplicaciones presupuestarias correspondientes.

Afectará i¡ualmente dicha operación a la contabilidad anaIitica
cuando se trate de gastos de funcionamiento, es decir. los incluidos
en 105 capítulos 1 Y 2 del presupuesto de gastos, con la excepción
de las cuotas sociales a Organismos distintos de la Seguridad Social
Ylas prestaciones sociales, de acuerdo con la tabla de relaciones de
las clasificaciones econ6micaJ. .

Producirá también anotación en la Contabilidad Nacional en
todos los casos. según la tabla antes citada. .

Finalmente producirá electos en el subsistema de interesados,
también en todos los casos.· ..

La anulación de reconocimiento de obligaciones se formulará en
documentos inversos 0/-600 y el asiento en el Diario General de
Operaciones será análogo al que pl"Ov0c6 el reconocimiento de la
oblipción. pero de signo negatIvo. También producirá efectos
similares pero contrarios en las contabilidades analítica y nacional
y en los demás subsistemas antes citados.

Regla 65. La propuesta de pago es la operación contable que
relleja el scto por el que el representante autorizado del Centro
gestor que ha reconocido la existencia de una obligaci6n a pagar, en
favor de un interesado. solicita del Director general del Tesoro y
PoUtica Financiera, como Ordenador general de Pagos que, de
acuerdo con la nonnativa vigente, ordene su pago.
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Esta anotación, con la cual se cierra el ciclo de contabilización
de las operaciones presupuestarias a C&J¡O de los Centros sestores,
se tramItará mediante documento K·700.

Dará lusar ~ el Diario General de ()peráciones a un earso en
la subeuenta 4000, «Acreedores pOr obligaciones reconocidas.
Ejercicio corrienlelO, con abono a la subcuenta 5S20, «Propuestas de
pa¡o expedidas. Ejercicio corrienlelO.

CJenerará simultáneamente anotación en el subsistema de
SClI\lÍmiento presupuestario, incrementando el impone de propues
tas de paao enutidas y minorando el saldo de obligaciones
reconocidas pendientes de proponer el paao. .

A1ectarli tambiál esta operación al subsistema de interesados.
Dicba propuesta de pa¡o señ .remitida a la Dirección General

del Tesoro y PoUtica Financiera a tra~ de medios infomuiticos.

Regla 66. Cuando se decida anular una propuesta de paao que
no baya sido enviada para su ordenación a la Dirección General del
Tesoro y PoUtica Financiera tal operación se tramitará mediante un
documento anál"t0 al de la propuesta, pero de car6cter inverso, y
se RaIizará un Ulento similar al que seneró la propuesta pero de
sipo dOptivo, afectando tambien con caricter contrario al de la
propuesta a los subsistemas citados en la reaIa anterior.

Tanto la profuesta errónea como la anulación de la misma sean
retenidas en e Centro gestor, evitando su transmisión a la
Dirección General del Tesoro Y' PoUtica Financiera.

Regla 67. Cuando una propuesta de ~o baya sido enviada a
la Direcci6n General del Tesoro y PoUtica FmanClera y se descubra
un error en la misnta se elaborará por la Oficina <;::Ontable del
Centro Gestor un documento de anulación, diri¡ido a dejar sin
efecto las anotaciones contables iealizadas.

Dicho documento de anulación se expedirá por triplicado,
siendo los destinos de dos de sus ejemp/ares;

- Dirección General del Tesoro y PoUtica Financiera.
- OIia Pagadora, en' el caso de que se baya ordenado ya el paso,

a traves de la Dirección General del Tesoro y PoRtica Financiera.

. Quedando el tercer ejemplar en la Oficina Contable del Centro
Gestor.

Una vez realizadas las correspondientes anotaciones contables
por la Direa:ión General del Tesoro y Política Financiera y, en su
caso, por la Caja Pagadora, la información de las opeíaciones
realizadas resreSlU]l por medios informáticos a la Oficina Contable
del Centro Gestor del Gasto, procediendose entonces a la contabili
zación de la anulación de la profuesta de paso, que tendrá como
justificante el tercer ejemplar· de documento de anulación.

Esta operación producirá un asiento similar al que seneró la
propuesta de pa¡o de signo nesativo, af~tando tambien con
carácter contrario al de la propuesta a los subsistemas a los que la
misma afectó. -

. Regla 68. Cuando una propuesta de paso se baya hecho
efectiva y se descubra error en la aplicación de la miSma se puede
proceder a su rectificación, mediante la expedición de una pro
puesta de ~o positiva compensada con otra,.negativa. ambas en
formalización, que han de cumplir los siguientes requisitos:
_ El lntesro de ambas habrá de ser identico al de la propuesta

inicial que se pretende rectificar. •
_ Ambas llevarán un único descuento por impone igual allntesro,

denominado ...in salida material de fondos».

Regla 69. Las operaciones múltiples o mixtas que se p"edan
reali2ar y los correspondientes documentos en que se formali·
zan son:

.- Autorización<ompromÍlO de gastos sobre. cMditos disponi·
bIes AD- 420.

- Autorización<ompromiso de gastos sobre ..editos retenidos
pendientes de utilización AD430.

- Autorización<ompromiso-reconocimiento de la obligación y
propuesta de pa¡o sobre créditos diSponibles ADOK-440.

- Autorización-compromiso--reconocinuento de la obligación y
. propuesta de paso sobre cMditos retenido. pendientes de utiliza·

ción ADOK-450. .
- Reconocimiento de la obligación y propuesta de paSO OK-61O.

En cacIa caso, los asientos a realizar en' el Diario General de
Operaciones serán los correspondientes a las operaciones indivi·
duales que los intesran tal como se expresan en las resIas anteriores
de esta Sección.

Las anulaciones de operaciones mixtas se tramitarán mediante
documentos análO&08 pero de carácter inverso. y los asientos que
generarán serán igualmente análogos pero se signo negativo.

I~ualmente tendrán efectos en las distintas contabilidades y
subSistemas de forma simil~ a la de las operaciones integradas.

CAPITULO 3

Operaciones de presupuestos .errad..

Regla 70. El presupuesto de cacIa ejercicio se liquidará. y
cerrará para todo tipo de operaciones contables al dia 3J de
diciembre del año natural correspondiente.

La contabilización d. los saldos pendientes en 31 de diciembre
de cacIa ejercicio, por oblisaciones pendientes de proponer el pago,
se aplicarán a partir del primer dia del ejercicio sisuiente a
«Presupuestos cerrados».

La contabilidad de presupuestos cerrados se desarrollará con
independencia de la referi~~iresupuestocorriente. No obstante, .
las propuestas de paao apli a «PresuP.!'estos cerrados» deberán
ser instrumentadas, autorizadas y justificadas con los mismos
requiSitos e~dos para las aplicadas a presupuesto corriente.

La contabilidad de oblipciones de presupuestos cerrados se
ll~v~ con ~ón entre. presupuestos del ejercicio anterior y
eJercJ.ClOS antenores al antenor.

Sección l.a Presupuesto del ejercicio anterior

. Regla 7J. La contabilidad de pstos púbÍicos referida a obliga
c~ones de p~s~upueS:tos cerrad~s correspondientes al ejercicio inme·
<!!ato antenor se llevará con igual detalle de clasificaciones orp
Olea, ~nómlca y por programas que la que tuvieron en el ejercicio
de ongen. .

Regla 72. Cuando se descubran errores en el saldo inicial de
obliJ!;ciones reconocidas procedentes del ejercicio anterior, éstos se
rectificarán a instancias de la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado. .

.Para la realización de esta operación se emplean los documentos
o-6Ol).si se trata de aumentar el saldo de oblipciones reconocidas,
y O/-oul, cuando se trata de disminuir dicho saldo.·

La realización de una operación de modificación del saldo
entrante de obligaciones reconocidas en el ejercicio anterior, senera
un asiento en el Diario General de Operaciones consistente en
cargar la cuenta 841, «Modificación de oblipciones de ejercicios
anteriores· con abono a la 401O. «.Acreedores por obligaciones
reconocidas. ,Ejercicio anterior». El siano del citado asiento será
positivo en caso de rectifIcaciones al alza (aumento del saldo de
obligaCiones reconocidas), y negativo en caso de rectificaciones a la
baja. .

El asiento anterior se realizará en caso de que la operación se
refiera a obli~ciones procedentes de gastos realizados en el
ejercicio antenor por operaciones corrientes (es decir, con contra
partida en el grupo 6 del Plan General de Coñtabilidad adaptada a
Centros Gestores). En el caso de que la operación afectase a una
cuenta de Balance, al realizar la rectificación se cargarla dicba
cuenta en el lugar de la 841, «Modificación de obligaciones de
ejercicios anteriores».

Estas operaciones tendran simultáneamente efecto en el subsis
tema de contabilidad presupuestarla mediante asiento en el Diario
de Operaciones presupuestarias del ejercio anterior, aumentando el
saldo de oblipciones reconocidas, en caso de rect1ficación al alza,
y disminuyáldolo en caso de rectificaciones a la baja, para cada
aplicación presupuestaria.

Tambiál produce efecto esta operación en el subsistema de
Interesados, aumentando o minorando, según los casos, la deuda
con el interesado afectado.
\ Regla 73. Las propuestas de paso emitidas en el ejercicio

actual con car¡o al saldo de obligaciones reconocidas en el ejercicio
inmediato anterior se tramitarán mediante documentos K-7oo,
aplicados a la agrupación de presupuestos cerrados; ejercicio
anterior.

E! asiento a realizar en el Diario General' de Operaciones
conSlste. en "'!!PS !'l. subcue!'ta 401O, «Acreedores por obligaciones
reconOCidas. EJ.CTC1ClO. an~e~ol'», ~n abono ala 5821, «Propuestas
de .pago expedidas. EloretClo antenoo>.

Isualmente tendrá efecto esta operación en el subsistema de
~uniento presupuestario del ejercicio anterior, aumentando el·
Impone de las propuestas de pa¡o expedidas y minorando el saldo
de' obligaciones de ejercicio anterior ~dientes de proponer su
paso, para cacIa aplicación presupuestaria.

Análogamente tendrá efecto en el subsistema de Interesados, en
todos los casos.

Dicha propuesta de paso será remitida a la Dirección General
del Tesoro y PoUtica Financiera a través de medios informáticos.

TocIa anulación de Propuestas de Pago de ejercicio anterior, que
no haya sido enviada a la Dirección General del Tesoro y Politica
Financiera, se tramitará mediante documento inverso K/-700
inverso y producirá un asiento semejante al generado por la
propuesta, pero de carácter negativo.
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En cuanto a los subsistemas de seguimiento presupuestario y de
Interesados, producirá efectos contrarios a los de. la propuesta de
pago. .

Tanto la propuesta errónea, como la anulación de la misma
serán retenidas en el Centro Gestor, evitando su transmisión a la
Dirección General del Tesoro y Poütica Financiera.

Cuando una propuesta de pago de presupuestos .cerrados,
~jercicio anterior se haya enviado a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera y se descubra un error en la misma,
durante el año en que dicha propuesta se envió, se procederá de
forma análop a lo expuesto en la Regla 67, prQduciendo los efectos
indicados en la misma. ~,

Cuando una propuesta de pa$o emitida con cargo a la agrupa
ción de presupuestos cerrados: Ejercicio anterior se hubiera hecho
efectiva y se descubra elTor en la aplicación se procederá de fonna
análoga a lo establecido' para este caso en la Regla 68.

Secci~n' 2.a Presupuesto de ejercicios anteriores al anterior

Regla 74. La contabilidad ·de ob1i$3ciones de presupuestos
cerrados de ejercicios anteriores al antenor se 'llevará con separa
ción de ejerCicios y con igual detalle de clasificaciones 0Ilánica,
económica y, por prográmas Que la que tuvieron en el ejerCicio de
origen.

Regla 75. Cuando se descubran errores en el saldo inicial de
obligaciones reconocidas de la avupación de presupuestos cerra
dos. ejercicios anteriores al antenor se rectificarán a instancias de
la Intervención. General de la Administración del Estado.

Para la realización de esta operación se emplearán 10s documen·
tos 0-601, si se trata de aumentar el sa1do de ob1iga~iones

reconocidas, y 0/-601, si se va a minorar' dicho saldo.
La realización de modificaciones, del saldo entrante de obliga

ciones reconocidas en ejercicios anteriores al anterior, genera un
asiento en el Diario General de Operaciones. cargando la cuenta
841, «Modificación de obligaciones de ejercicos anterior~, con
abono a la 4020, «Acreedores por obligach>Des reconocidas: Ejerci
cios anteriores al anterior». Su signo será positivo o negativo, según
se trate de modificaciones al alta o modificaciones a la baja.

En el ~caso de Que la operación de reconocimiento de obligacio
nes objeto de la rectificación tuviere como contrapanida una
cuenta de Balance en lugar de una cuenta de gastos, el asiento a
realizar será análogo, pero la cue'nta a cargar no será la 841,
«Modificación de obligaciones de ejercicios anteriores», sino la
cuenta de Balance correspondiente.

Estas operaciones afectarán simultáneamente al subsistema de
seguimiento presupuestario, mediante asiento en el Diario de
Operaciones presupuestarias de ejercicios anteriores al anterior,
aumentando el saldo de obligaciones reconocidas en caso de
rectificaciones al alza y minorando dicho saldo en caso de
rectificaciones a la· baja, para cada aplicación presupuestaria.

Análogamente, produce efecto esta operación en el $ubsistema
de interesados, aumentando o disminuyendo, según los casos, la
deuda mantenida con el interesado afectado.

Regla 76. Las propuestas de pago emitidas en el ejercicio
actual con caflO al saldo de obligaCIOnes reconocidas en ejercicios
anteriores al anterior se tramitarán mediante documentos K-700,
aplicados a la agrupación de presupuestos cerrados: Ejercicios
anteriores al anterior..

, En cuanto a sus efectos en la contabilidad financiera, provocará
un asiento en el Diario General de Operaciones, cargando la
subcuenta 4020, «A.creedores por obligaciones reconocidas: Ejerci
cios anteriores al anterior», con abono a la 5822, 4<Propuestas de
pago expedidas: Ejercicios anteriores al anterior».
\ . También produce efectos en el .subsistema de seguimiento
presupuestario de ejercicios anteriores al anterior y mediante
asiento en el Diario de Operaciones presupuestarias, aumentando
el impone de las propu..tas de pago e.pedidas y minorando el
saldo de obligaciones de ejercicios anteriores al anterior, pendientes
de propuesta de paao,'para cada aplicación presupuestaria.

Igualmente afectará al subsistema de Interesados, en todos los
casos.

Dicha propuesta de pago será remitida a la Dirección General
del Tesoro y Política Financiera a través de medios informáticos.

Toda anulación de una propuesia de pago de ejercicios anterio
res al anterior Que no baya sido enviada a la Dirección General del
Tesoro y Política Financiera se tramitará meg.iante documento
K/-700 inverso y producirá una asiento análogo al generado por la

-propuesta, pero de signo negativo.
Tendrá efectos en los subsistemas de seguimiento presupuesta

rio e Interesados, contrarios a los de la propuesta de pago.
Tanto la propuesta errónea, c9mo la anulación de la misma,

serán retenidas en el Centro Gestor, evitando su transmisión a la
Dirección General del Tesoro y Política' Financiera.

Cuando una propuesta de pago de ejercicios anteriores al
anterior se hubiera enviado a' la Dirección General del Tesoro y
Política Fmanciera, y 'Se descubra un error en la misma durante el

año en que dicha propuesta se envió. se procedeni de forma antiop
a lo e.pue.to en la Re¡la 67. produciendo los efectos indicados en
la misma.

Cuando una propuesta de paJO emitida con car¡o a !a aarupa·
dón de presupuestos cerrado.: Ejercicios anteriores al anterior se
hubiera hecho efectiva y se descubriera error en la aplicación. lO
procederá de forma análop a lo eatablecido para ..te caso en la
Re¡la 68. ~ .

Regla 77. Las oblipciones reconocidas por los Centrol Geato
res. cuyo pago no haya sido propuesto y que incurran en prescrip
ción de acuerdo con lo previsto en el articulo 46 de la Uy Geneial
Presupuestaria, causarán b¡úa en las respectivas cuentas, tal como
..tableee el anículo 47 de la misma~. .

Se tramitarán estas operaciones mediante documento ~2.
Esta .operación producirá asiento en el diario aeneral de

operaciones, cargando la subcuenta 4022 «Acreedores por obIip.
Clones reconocidas: Ejercicios anteriores al anteriot"», con abono a
la cuenta 841 ..Modificación de obligaciones de ejercicios ante
rior~.

Simultáneamente, en el diario de pperaciones presupuestarias
de ejercicios anteriores al anterior, minorará el saldo de obli¡acio-
nes reconocidas pendientes de proponer el paso. .

También afectará al subsistema de interesados, dando de baja la
correspondiente deuda.

Sección 3. a. Anulación de propuestas de pago en ejercicios
siguientes al de su expedición

Regla 78. Cuando proceda anular una propu..ta de pago
emitida en ejercicios anteriores al actua1, ya fuera con carao a
presupuesto corriente o a presupuestos cerrados y que se encuentre
pendiente de pago. se elaborará por la Oficina Contable del Centro
Gestor y se envtará a la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera el ~ocumento a que se refiere la regla 67. Dicha
expedición y envío no prodl!cirá ninguna anotación contable.

. CAPITULO 4

Anticipos de tesore.ria

Regla 79. Las operaciones relativas a anticipos de tesorerfa
son análogas a las descritas en la sección cuarta del capitulo 2 del
título 111, CQn la excepción de la concesión del anticipo que se
regula por lo ..tipulado en el articulo 65 de la Ley General
Presupuestaria.

Regla 80. La concesión de anticipos de tesorería, es la opera
ción contable que refleja 'el acto descrito en el articulo 65 de la Ley
General Presupuestaria.

Aprobada la concesión del anticipio de tesorería por el
Gobierno a propuesta del Ministerio de Economía y Hacienda. la
Oficina Contable realizará las correspondientes anotaciones en·base
al documento ¡.Ioo.

El diario general de operaciones recogerá el asiento siguiente:

Cargo a la cuenta 030 «anticipos de tesorería concedidos» con
abono a la cuenta 031 «Créditos anticipados».

Simultáneamente, dicha operación afectará al diario de opera
ciones presupuestarios, correspondiente a anticipios de tesorería.
anotánqose para cada aplicación presupuestaria los correspondien
tes créditos anticipados.

Cuando, por cualquier causa deba realizarse una ~a. las
anotaciones a realizar serán las descritas anteriormente, pero con
signo negativo, soportadas en documento 1/.100.

Regla 8J. La oPeración de autorización de gastos con cargo a
- anticipos de tesorería, se realizará en base a documentos A-400,
prQ(iuciendo en el diario general de operaciones la anotación
siguiente: .. #

Cargo a la cuenta 031 «créditos anticipados», coñ abono a la
cuenta 034 «gastos autorizados». '.

Simu1táneamente, dicha operación afectará al subsistema de
seguimiento presupuestario correspondiente a ~nticipos ~ te5Ore
na incrementado el importe de los gastos autonzados y mmorando
el 'saldo de los créditos anticipados que estaban pendientes de
autorización. .

Caudo por cualquier causa deha de realiza"" una ~.. las
anotaciones contables serán análogas a las descritas anterionn~nte,
pero con signo negativo, soponándose en estos casos mediante
documento A/-4oo.

Regla 82. La operación de compromiso de gastos. en la
agrupación de anticipos de tesoreria_ se tramItará media~te docu
mento 0.500 y producirá la siguiente anotación en el diano general
de operaciones. '

Cargo a la cuenta 034 «gaStos autorizados», con abono a la
cuenta 035 «gastos comprometidos». . . • .

Esta, operación se anotará igu!llmente en e~ <.liano de operacI.o
nes presupuestarias correspondientes a antiCIpOS de tesorena,
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aumentando el importe de los pstos comprometidos y minorando
el saldo de autorizaciones.

Asimismo, producirá efectos en el subsistema de intereoados en
los mismos ll!rminos expreoados en la regla 6~ para la agrupaci6n
de ejercicio corriente.

Cuando deba de realizarse una baja, las anotaciones contables
sertn antlops a I.s descritas anteriormente con la diferencia que
deben de realizarse con signo negativo. En estos casos el docu
mento soporte será UD D/-500.

Regla 8J. El reconocimiento de oblipciones con cargo a
anticipos de tesoren. se tramitará mediante documento 0-600 y
producirá las si¡uientes anotaCiones:

En el diario BCneral de operaciones: Cargo a la cuenta del Plan
General de Contabilidad Pública adaptado a los Centros Gestores
que corresponda en cada caso segdn la naturaleza económica del
psto con abono a la subcuenta 40~0 «Acreedores por oblipciones
reconocidas. Anticipos de tosoreria (articulo 65 de la Ley General
Presupuestaria»>. .

En el subsistema de seguimiento presupuestario correspon·
diente a anticipos de tesoreria, aumentará el importe de las
oblipciones reconocidas y disminuirá el saldo de compromiso de
gastos.

IsuaImente afectará dicfta operaci6n a la contabilidad analítica
si la aplicaci6n presupuestaria corresponde a los capltulos 1 '12 del
presu~uesto de gastos .con excepción de las cuotas sociales a
orpDlsmos distintos de la Seguridad Social y las prestaCiones
sociales.

En el subsistema de. interesados, en todos los casos.
A¡reprá los importes de las operaciones en la contabilidad

nacio-nal, en todos los casos. .
La anulaci6n de una oblipci6n reconocida, se hará en base al

documento 01-600 y producirá, con signo negativo, anotaciones
análogas a las descritas anteriormente. •

Regla 84. La propuesta de pago en la agrupaci6n de anticipo
de tesoreria dará lupr a los si¡uientes apuntes: ~

En el diario BCneral de operaciones: Cargo a la subcuenta 4030
«acreedores por obligaciones reconocidas. Anticipos de tesoreria.
Articulo ·65 de la Ley General Presupuestaria», con abono a la
subcuenta 582~ «propuestas de pago expedidas. Anticipos de
tesoreria, articulo 65 de la Ley General Presupuestai'ia».

En el subsistema de seguimiento presupuestario correspon
diente a anticipos de tesorería, incrementará el importe de las
propuestas de paJo emitidas y minorará el saldo de oblipciones
reconocidas pendientes de proponer el pago.

Producirá tambi~n anotaci6n en el subsistema de intereoados,
en todos los casos.

En el caso de anulaci6n de proPuestas de pago, la 0¡>eraci6n se
realizará en base a documento inverso K¡-700 produC1~ndose las
anotaciones antes descritas pero con si¡no neptivo.

Los subsistemas afectados serán los mismos descritos anterior
mente.

Dlcba propuesta de,P&iO sert remitida a la Dlrecci6n General
del Tesoro y Política Fmanciera a trav~ de medios informáticos.

. Caso de descubrirse error en propuestas de pago de la agrupa
ti6n de anticipos de tesoreria,se procederá de forma análop a lo
establecido en las reglas 66, 67 y 68.

Esta anu1aci61l producirá asientos análogos a los que generó la
pror,uesta pero/de sipo negativo.

suaImente dará lupr a efectos contrarios a los de la propuesta
en los distintos subsistemas.

. Regla 8J.-Las D¡lOI'&ciones que combinan más de una fase se
extenderán en loa s¡¡uientes documentos:

- Autorizaciones-compromisos de gastos sobre créditos disponi
bles AD- 420

- Autorizaciones-compromisos-reconocimiento de la oblipci6n
y propueSta de pago sobre créditos disponibles ADOK-440.

- Teconocimiento de la oblipci6n y propuesta de pago OK-610.

En cada caso, los asientos a realizar en el diario general de
operaciones y su retlejo en el resto de subsistemas, sert el
correspondiente a las operaciones individuales que los integran tal
como se expresan en las reglas anteriores de este capitulo.

la anulación de operaciones mixtas. se tramitará mediante
documentos análogos -pero de carácter inverso y las anotaciones
que generan serán igualmente análogas pero de signo negativo.

Su reflejo en el sector de los subsistemas. será el correspondiente
a las operacio~es individuales integrados.

R('gla 86. Una vez aprobado el crédito extraordinario o
suplemento de crédito y previa resolución favorable de la autoridad
competente. se procederá a efectuar la cancelación de las operado·
oes realizadas ton cargo al anticipo concedido. así como la
aplicación de éstas al presupuesto de gastos corrientes. En el caso
de no ser aprobado el crédito extraordinario o suplemeno de

créd,ito, se atendrá a lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley General
Presupuestaria.

La anulacióll del anticipo concedido tendrá como consecuen
cias:

En la agrupación de anticipos de Tesorería, la anulación de las
operaciones que se efectuaron con cargo a dicho anticipo. Dichas
operaciones se realizarán en base a los respecüvos documentos
inversos descritos en las reglas precedentes de este capítulo. -

En la agrupación de ejercicio corriente se recogerá la modifica.
ción presupuestaria aprobada y las subsiguientes fases de ejecución
del presupuesto realizadas. Los documentos' a utilizar para eStas
operaciones serán descritos en el capítulo 2 del título 111. En este
tipo de operaciones las propuestas de pago llevarán un descuento
denominado «sin salida material de fondoS) del mismo importe
que el integro. _. . .

Las anotaciones a realizar en el Diario General de Operaciones
recogerán mediante asientos con signo negativo y aplicadas a las

.cuentas específicas de anticipos de Tesorería:

- La, anulación de propuestas de pago.
- La· anulación de obligaciones reconocidas.
- La anulación de compromisos de gasto.
- La anulación de autorizaciones de gasto.
- La anulación de anticiPQs de Tesorería.

y simul}áneamente, mediante asientos con signo positivo
aplicados a las cuentas referentes a ejercicio corriente:

- La modificación de créditos iniciales del presupuesto de
gastos.

- la autorización de gastos.
- El compromiso de gastos de las autorizaciones otorgadas.

El reconocimiento de la obligación. .
- Las propüestas de pago realizadas.

De los asientos anteriormente indicados se efectuaf"án única
mente los que correspondan, en función' de las distintas fases
ejecutadas con cargo al anticipo. .

La~ancelación de anticipos de Tesorería afectará igualmente al
resto de los subsistemas.

CAPITULO V

Operaciones de ejercicios posteriores

Regla 87. Son operaCiones de ejercicios posteriores. las autori.;
zaciones y compromisos de gastoS con efectos en presupuestos
futuros. realizadas al amparo de lo establecido en el artículo 61 de
la Ley General Presupuestaria.

Dichos gastos, de carácter plurianual. deberán, ser objeto de
contabilizaCión independiente segun se establece en el apartado 5
del citado artículo.

Reg/cr 88. Se e-fectuará autorización de gastos con imputación
a ejercicios pOsteriores, cuando la autotidad competeñte acuerde
realizar un gasto, que haya de afectar a presupuestos de ejercicios
posteriores, determinando su cuantía' de forma cierta o aproxi
mada. Se tramitará mediante documento A-401.

Producirá efectos en el Diario General de Operaciones.
mediante asiento con cargo a la cuenta 010 «Presupuesto de gastos
de ejercicios posteriores» y abono a la O13 «Autorizaciones ·de
gastos de ejercicios posteriores».

Este asiento se realizará a través de las subdi visionarias de la
cuenla 010. a saber 0100. 0101. 0102 Y0103 Yde las correlativas
subdivisionarias de la 0\3. es decir, 0\30. 0131, 0132. 0133. segun
que la autorización se refiera al año 1,2, 3 y·4, respectivamente.

Las subdivisionarias citadas podrán extenderse .a mayor
número de años, anterior de lo dispuesto en el artículQ 61 de la Ley
General Presupuestaria.

También causará efectos esta operación en el subsistema de
control de créditos plurianuales medlante anotación en el Diario de
Operaciones Presuspuestarias de ejercicios posteriores. declarando
como autorizado el importe de la operación presupuestaria corres·
pondieme. . .

Toda anulación de una operación de autorización de gastos de
ejercicios posteriores, se tramitará mediante documento A~40 I y
dará lugar a asientos análojos pero de signo negativo, en el Diario
General de Operaciones.· ,

Análogamente, causará en el Diario de Operaciones Presupues.
tarias de ejercicios posteriores. anotaciones contrarias a los de la
autorización. _

R{'g/a 89. Se efectuará una operación de compromiso de
gastos con imputación a ejercicios posteriores cuando la autoridad
competente, acuerde la realización de obras. prestación de SCT\,j·
cios. etc.. previamente autorizados, imputables a ejercicios poste
riores .y que hayan de efectuarse en los mismos. El importe por el
que se -acuerda el acto,. ha de estar en todo caso exactamente-
determinado. -
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Se tramitará mediante documento 0-501. La introducción de
un interesado será necesaria si así es exigido de acuerdo con la
nuturaleza econól11ica del posto. tal como se establece en la tabla de
relaciones de las dasificaclone.s económicas (anexo 111). Si además
es la primera ",ezque se establece relación con dicho interesado
será necesario el correspondiente documento de alta del mismo en
el subsistema de interesados.

Esta -operación generará un asiento en el Diario General de
Operaciones. cargando la Cuenta 013 «Autorización de gastos de
C'jercicios posteriores», con ábono a Ja 014 «Gastos comprometidos
de ejercicios posteriores». .

Este asiento tendrá lugar, a través de las subdivisionarias de la
cuenta 013 y de las correlativas subdivisionarias de la cuenta 014.
de forma análoga a lo indicado en la regla anterior,

Además. esta operación afectará al subsistema de control de
créditos 'plurianuales, aumentando el impone de compromisos de
gas10s y minorando el sal(1o de autorizaciones para el año a que se
refiere y la correspondiente apliQlción presupuestaria. '

Finalmente, afectará al subsistema de interesados cuando se
refiera a aplicaciones presupuestarias en que así se establezca según
la tabla de relaciones de las clasificaciones económicas (anexo 111).

La anulación de compromisos de gastos, tendrá lugar mediante
documento inverso al necesario para el compromiso. y generará un
asiento análogo pero de signo negativo.

En cuanlO a los diferentes subsistemas. Jos efectos de la
anulación son los contrarios a los producidos por la operación de
compromiso.

Rl1{la '9U, La única operación múltiple o mixta en la agrupa
ción de ejercicios posteriores y su correspon:diente documento es:

Autonzación y compromiso de gastos para ejercidos posterio
res. A0-421.

Los asientos a realizar en Contabilidad Patrimonial son los
correspondientes a las operaciones individuales que los integran'tal
como aparecen las Reglas 88 y 89.

La anulación de esta operación se tramita mediante un docu
mento análo&o. ·pero de carácter inverso. y los asientos generados
son también iguales. pero por impones négativos.

Finalmente producirá en los distintos subsi~emasefectos análo
gos a la de las operaciones Que integra.

CAPITULO 6

Contabilidad deliamo"ilizado

Regla 91. El inmovilizado. aéfectos ·del sistema de informa
ción contable. estará clasificado. siguiendo las directric~s del Plan
General de Contabilidad Pública. adaptado a los Centros Gestores
del gasto. en:

- Material.
- Inmaterial.
- Financiero.
- Gastos amonizables.

La gestión del mismo se realizará mediante los subsistemas
siguientes:

- De Inmovilizado (material e inmaterial).
- De Cartera de Valores.

. - De PréMamos concedidos.
- De proyectos de inversión,

El control de los diferentes subsistemas se llevará a cabo
mediante dos clases de datos:

- Datos comunes. que será necesarig recoger siempre. IOde(?C=n
dientemente del tipo de operación contable. Estos datos Irán
soportados en documentos de operaciones del presupuesto de
gastos y. en documentos de asientos directos.

- Datos específicos, que habrá· ,que introducir en el sistema
cuando la operación afecte a alguno de los subsistemas
citados. Esta clase de datos irán soportados en los documen
IO~ definidos en.la Sección 4.8 del capítulo 1 dellítulo 11 de
csta In!l.lrucción.

Sección l.a InnlOl'W=ado .material

Rl'gla <)2, El inmovilizado material está formado por elemen
tos patrimoniales tangibles. muebles o inmuebles. tanto los que son
de dominio público como propios.

Para el -tratamiento del mismo se prevé el desarrollo det
subsistema del Inmovilizado.

La· gestión del inventario correspondIente a dichos bienes se
realizará de forma -descentralizada en cada uno de los Centros
Gestores. recogiéndose centralizadamente en la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado y en la Dirección General del
Patrimonio según lo dispuesto en el a~ículo 6. 0 de la Ley de
Patrimonio del Estado.

Cada Cenlro Gestor del presupuesto de pstos irá recociendo en
su contabilidad todas las inversiones en bienes de inmovilizado
material que vaya realizando durante el ejercicio presupuestario. ya
sea a través de adquisiciones o mediante prodUCCión llevada a cabo
pü:r tercero o por el propio Centro Gestor. A fin de ejercicio la
Información recogida durante el mismo se traspasará a la Central
Contable. lal como se indica en la Regla 120.

Regla 93. La adquisición de Inmovilizado material terminado
o la reallzación del mismo mediante contrato con terceros. o bien
la producción de bienes que lo cónforman por el propio Centro
Gestor._en tanto que son operaciones de ejecución del ~puesto.
se documentarán y producirán las anotaciones indicadas en el
titulo 111 para este tip<? de operaciones.

Además. las adqUisiciones de inmovilizado material terminado
afectarán al subsistema de Inmovilizado en la Cale del ,reconoci
miento de la obligación. ex.i¡íendo e) sistema. en este momento. la
introducción de los datos específicos. .

La construcción de Inmovilizado material contratado por
terceros o realizado por eJ· propio Centro Gestor afectará al
subsistema de Proyectos de Inversión. a panir de la autori7.ación
del Gasto. demandando el sistema la introducción de datos
específicos,

Regla 94. La producción de bienes que conforman el Inmovi
Iizaáo-·material realizado por el propio Centro Gestor que queden
en curso al final del ejercicio producirá en el Diario General de
Operaciones un cargo a la cuenta COI't'npondiente de Inmovilizado
en curso. con abono a la cuenta 783 «Trabajos realizados por el
ente para su Inmovilizado en curso». Esta operación se hará en
base a documentos de asientos directos,

Regla 95. Una vez terminados las obras y realizada .la recrp·
ción definitiva de las mismas. en el Diario General de Operacione~

se cargará a cuentas que recojan el inmovilizado ternunado. con
abono a cuentas qUe reflrjen el inmovilizado en curso. Este
movimiento se hará en base a documentos de asientos directos.

Asimismo este hecho tendrá como consecuencia la introducc1ón
de datos en ~I subsistema delnmoviHzado. .

Regla 96. , El inmovilizado inmaterial que se dccida incorpOrar
por alguna causa al inmovilizado material producirá un asiento en
el Diario Qcneral de Operaciones. consistente ert cargar a la cuenta
representativa dellnmoviJizado material que aumente de valar con
abono a la cuenta de inmovilizado inmaterial que se incor.pord.
Este tipo de operaciones se soponará en base a documentos dI.'
asientos directos. .

Igualmente se verá ~fect.ado-el subsistema de Inmovilizado.

S«c;ón l. a Inmorili=ado ínmalcríal

Regla 97. El inmovilizado inmaterial está constituido por los
elementos patrimoniales intangibles susceptibles de ~aloración

económica.
Para el tratamiento del mismo se prevé _eJ_ desarrollo dd

subsistema de Inmovilizado.
La gestión del inventario correspondiente a dichos bienes se

reallzará de forma descentralizada en .cada uno de los Centros
Gestores. recQ$iéndose centralizadamente en la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado y en la Dirección General de
Patrimonio. .

Cada Centro Gestor de presupuesto de gastoS irá recogiendo cn
su contabilldad todas las Inversiones de bienes de inmovilizadu
inmaterial que vaya realizando durante el ejercicio presupucstario.
ya sea a través de adquisiciones o mediante producción llevada _a
cabo por tercero O por el propio Centro Gestor. A fin de ejerciCIO
la información recogi4a durante el mismo se traspasará a la C.entral
Contable, tal como se indica en la Regla 120 de esta Instrucció~.

Regla 98. Las altas de esta clase de bienes como consecuencia
de su adquisición directa. así como las investigaciones. estudios y
proyectos en curso de realización encargados a terceros o ptodUCI.
dos por el propio Centro Gestor. en tanto lengan origen l'n la
ejecución del presupuesto. se documentarán y pr~ucirán la~
anotaciones indicadas en el titulo JlI de esta Instrucción paraesll'
tipo de operaciones.

La adquisición de inmovilizado inmaterial afectará al sub...i ..
tema de lnmoviJiiadp en el reconocimiento de la obligación,
exigiendo en dicha fase la introducción de datos específicos.

Las invesügaciones en curso, ya sean realizadas pOr terceros o
por el propio Centro Gestor afectarán al subsistema de ProYc"c.tos
de in~ersión a panir de la autorización del gasto. en cuya fase d
sistema requerirá la introducción de datos específicos.

~:. En el supuesto de que las iDvesti&aciones y estudios
los . direetamente el Centro Gestor, al final de ejercicio si
los trabajos continúan en fase de ejecuciÓD. se anotará, en ba", a
documentos de uientos directos, en el Diario Geneml de Operacio
nes, un .. carao a 1& cuenta 229) «Investip.ciones, estudios, y
pro~ en C11I1OI', con abono a la cuenta 783, «TmbaJos
reabzados por el Departamento para su inmovilizado en curso».
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Rq/a /00. A la fin.ljución de las inv~ti¡aciones. estudios o
proyectos, y si 6stos han dado resullado posilivo. en,base a

,documentos de uientos diRctos, se car¡ará en el Diario General de
Operaciones a cuentas. bien del subJrupo 20. «Inmoüzado material
propi'?"i 22. «Inmolizaciones prop18S en C1Il'1O»; 23. «Inmoüzado
material de DomiDio P6bIiCOlt. o 24. «Inmovilizaciones de, Domi
nio P6blico en cuno». cuando las investipciones, estudios o
proyectos, se incorporen al costo de bienes de mmovilizado
material, o bien a cuentas del subllrUpci 21. «Inmovilizado inmate
riabo. cuando el importe de los pstos corresponda a la consecución
de la proJliedad industrial En todos los éaSOS el abono será a la
cuenta 229. «Investil8clones. estudios y proyectos en C1Il'1O».

Igualmente. este &echo producirá anotaciones en el subsistema
de inmovilizado.

Si los traboJos dieran resultado nesalivo. el asiento a rea1izar eD
el Diario GeDeral de OneraciODes será un cargo a la cueDta 800.
«Resultados conientes del ejercicio», con abono a la cuenta 229,
«Investigaciones,. estudios y proyectos en curso».

Seccidn 3." ¡nmovilizado financiero

R",la /0/. El inmovilizado finaDciero está cODstituido por las
inversiOnes materializada. en acciones, obl.i¡aciones y bonos suscri
tos o adquiridos por el Ministerio de Economía y HacieDda, asi
como por los préstamos concedidos a penonas fisicas y juridicas
poi- los distintos Centros Gestores.

Para el tratamiento <lel mismo se prevén dos subsistemas:
Cartera de Valores y P1istamos coDcedidos.

R",la 102. Todas las operacioDes relativas al inmovilizado
financ.ero. que tenpn ori¡eD presupuestario. se documeDtarán y
reflejarán coDtablemeDte eD la forma establecida COD carácter
¡¡eneral para dicbas operaciones. A su voz. producirán anotaciones
en los subsistemas de Cartera de Valores o de Préstamos según los
casos.

Regla /03. Las adquisicioDes onerosas de acciones y de
derechos de suscripciones producirán los siguieDtes asientos en el
Diarin General de Operaciones:

Por la parte que se desembolse en el ejercicio se car¡ará a
cuentas representativas de acciones con aboDo a la SUbcueDta 4000,
«Acreedores por obli¡aciones reconocidas. Ejercicio corriente»,
tramilándooe esta operacióD mediante el correspODdiente docu
mento de ejecucióD del presJlpuesto de gastos. Esta anotación
teDdrá igua\meDte reflejo en el .ubsistema de Cartera de Valores.
requiriendo el sistema la introduccióD de datos especificos.

Por la parte que es16 pendiente de desembolto. y eD base a
documento de asientos direclO5, se ClllJllrá a las cueDtas represeDta
tivas de accioDes dOD aboDo a la cueDta 259. «Desembolsos
pendieDte< sobre accioD..... Asimismo. producirá anotaciones en el
subsistema de Cartera de Valores a través de la infnrmacióD
contenida en los datos e!pecificos requeridos.

Regla 104. Las adquisicioDes mediante donacioDes, sucesio- I
nes oabiente<talO» y abandoDo de titulO5, serán justificadas eD base
a documeDtos de asienios diRctos, producieDdo eD el Diario
General de Operaciones un C8lJO a la cuenta represeDtativa de
accioDes con aboDo a la CueDta 822, «Otros resullados extraordina
rios». Esta operación producirá efectos en el subsistema de Cartera
de Valores, requiriendo el sistema la intro<jucción de datos específi- ,
ros. '

Regla /05. La enajenacióD o boJa de esta clase de titulos se
hará a documento de asienios directos y producirá la siguiente
anotación en el Diario .General de Operaciones:

Por la parte que se vaya a cobrar. cargo a la subcuenl¡l 5862,
«OrdeDes de cobro remitidas a las Cajas, por enajenacióD de
inmovilizado financiero». por la parte que falte por desembolsar _
C8lJO a la cueD¡8 259. «Desembolsos peDdientes sobre acciones y
participaciones». y por la diferencia, s. es Degativa, eDtre el precio
de eDl\Íenación y valor de adouisición, C8lJO a la cuenta 830.
ocResultados de la Cartera de Valo....... COD aboDo a la cueDta
represeDtativa de las acciones que se elIl\ieDen. y a la 830.
«Resultados de la Cartera de Valo....... si el precio de veDta es
superior al valor de adquisición.

Por su parte. la venta de clerechos de suscripción producirá un
asieDto análogo al clescrito anteriormente. daDdo de boJa la cueDta
de accioDes por el valor .s;,nado a los clerechos de suscripción. En
ambos casos. se verá afectado el subsistema de Cartera de Valores.

Regla 106. Las adquiticiones a titulo lucrativo u oneroso de
oblipcioDes y bonos tendrá reflejo ~D los mismos subsistemas que
la adquisicióD de accioDes y producirá anotacioDes análogas a las
clescritas, COD la particularidad de recoserse en cueDtas repre,.,ntati
vas de esta clase de litulos.

Regla 107. La enejenacióDo amonizacióD de obligaciones y
bonos se hará en base a documentos de asientos directos. produ
ciéndose en el Diario General de Operaciones el siguiente asiento:

Qu¡o a la subcuenta 5862. «Ordene. de ,cobro remitidas a las
Cajas, por enajenación de ÍÍ1movilizado flnancier"". por el precio
de venta o reembolso. y a la cueDta 830. «Resultados de la Cartera
de Valo......, si el prec10 -de veDta o reembolto es inferior al valor
de adquisiCión. .

Abono a la cuenta representativa de las oblipciones y boDos
que se veDdan n amorticen y a la clleDta 830. «Resultados de la
Cartera de Valore"". si el precio de veDta o reembolso es su)!Crior
al valor de adouiución. Afectará i¡ualmente esta OperaC'ÓD al
subsistema de C8Ilera de Valores.

:Regla 108. El canje de obligaciones por accioDes puede dar
lugar a dos tipos de anotaciones:

Una. en base a documentos soporte de operaciones presupuesta·
rias por el posible desembol$O complemeDtario. que dará lup! eD
la fase de' reconocimiento de la obligación a anotaciones en los
diferentes subsistemas, aseDtándose eD el Diario General de Opera
ciones un car¡o a la cuenta representativa de acciones con abono
a la subenenta 4000. «Acreedores por ob\igacioDes recoDocidas.
Ejército corriente». , .'

Otra, en base a documentos de asientos direclos, que producirá
eD el Diario GeDeral' de OperacioDes. un C8lJO a la cuenta
representativa de acciones con abono a cuentas representativas de
obligaciones por la difereDcia del valor asignado a las accioDes y el
importe desembolsado.

En el caso de cal\ie de accioDes por obli¡acionés seproduciráD
anotaciones análogas a los descritos anteriormente, con la salvedad
de realizar los ,respectivos caraos, a cuentas representativas de
obligaciones y loa abonos en cuentas representativas de acciones.

Regla 109. Las provisioDes por depreciacióD correspoDdientes
a la Cartera de Valores. además de reflejarse en el subsistema de
Cartera de Valores, darán lup!. en base a documentos de asientos
directos, a las siguientes anotaciones en el Diario General de
OperacioDes:

Por la anulacióD de la dotación del ejercicio precedente:

Cargo a la cuenta 295. «ProvisióD por depreciacióD de inversio
nes financieras pennanentes», con abono a la cuenta 830, «Resulta
dos de la Cartera de Valares».

Por las provisiones que se doten para el elcrcicio:
Cargo a la cueDta 830. ocResultados de la Cartera de Valores».

COD aboDo a la cuenta 295. «ProvisióD por depreciacióD de
iDveniones financieras permanentes». ' -

Regla 110. La concesióD de préstamos tendrá UD tratamieDto
análogo a cualquier otra operación de tipo presupuestario. con la
particularidad de que en el reconocimiento de la oblipcióD de
Presupuesto de Gastos, producirá ",otación en el subs.stema de
préstamos concedidos, requiriendo, a su vez el 'sistema, la introduc
cióD de datos es~ficos.

La formalización de préstamos que se geDeran como coDsecueD
cia de la construcción por parte del Estado de bieDes 'lue posterior
mente se cedeD a los EDte< locales, producirá en el Diario GeDeral
de OperacioDcs un C8lJO a la cuenta represeDtativa del préstamo
concedido, con abono a la cuenta representativa del inmovilizado
que se cede. Este asieDto se soportará mediante documeDtos de
asientos direclos y teDdrá reflejo eD los subsistemas de préstamos
concedidos e inmoviüzado.

En aquellos pr&tamos que se concedan sujetos a condición se
coDtabilizarán de forma análosa a la coDcesióD de préstamos sin
esta cláusula, indepeDdientemeDte de que el subsistema de présta
mos cODcedidos refleje la situacióD provisional de este ltpo de
operaClones.

Si el beDeficiario DO es eximido de la oblipéióD de reembolso.
el subsistema de préstamos concedidos refleiará esta situación
definitiva, no dando 1usar a ningón tipo de as.eDto.

Si la situacióD definitiva es la de exención de la obli$ación de
reembolsar. producirá, en el Diario General de OperaCiODes, UD
C8lJO a la cuenta 822. «Otros resultados extraordinarios», con
aboDo a la cueDta representativa del préstamo coDcedido. Este
asieDto se soportará eD base a documentos de asientos directos y
teDdrá igualmente reflejo en el subsistema de préstamos concedi-
dos. .

En caso de reembolto de préstamos. por la cuota de capital
correspoDdiente, se car¡ará en el Diario GeDeral de OperacioDes a
la subcuenta586). «Reembolto de préstamos». COD aboDo a la
cueDta representativa de préstamos. Igualmente. este hecho tenelrá
reflejo en el subsistema de PRstamos concedidos. Este asiento se
hará eD base a documentos de asieDtos directos.

Seccidn 4.· Gas/os amortizables

Regla 111. Como Dorma general. todo tipo de pstos que se
produzcan durante el ejercicio presupuestario, se considerarán de
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carácter anual. afentando. por lo tanto. en IU totalidad a la cuenta
de resultados corrientes del ejercicio.

De forma excepcional sepodnln considetar ol¡una clase de
pstOI con caráetel'plurianuaL .

J;:n tales casos, en el ejercicio donde se produzca el ....to. éste
se contabilizará como. cualquier otra operación de caráeteI' presu·
puestario. asentándose en el Diario General de Operaciones, en la
ra.. de reconocimiento de la Clblipción, un-c:araoa la cuenta 280.

. «Gastos amortizables». con abono a la subcuenta 4000, «Acreedo
res P!'r oblipciones reconocidas. Ejercicio corriente». por la
tOtalIdad del ~to.

En postenores ejercicios, y según Ial normas y criterios que
dicte la InterVención General de la Administración del Estado. se
asentará en el Diario General de ()¡)eraciones, en base a documen
tos de asientos directos, un car¡¡o a la cuenta 697 «Amortización de
pstos*, COD abOno- a la ~e~~ 280, «Gastos ~ortizables», por el
Importe a sanear en el cJefC1C1o.

CAPITULO VII

Operaciones de lID de ejerddo

Regla JI2. Al finalizar el ejercicio _nómico se ban de
realizar uba serie de operaciones para: obtener la situación patrimo
nial y los estados cjemostrativos de la ejecución del presupuesto.

Tales operaciones son: .
- Cierre del Presupuesto de Gastos del ejercicio corriente.
- Regularización de las cuentas de diferencias.
- Traspaso de la variación del neto patrimonial del ejercicio a

Central Contable.
- Traspaso del Inmovilizado terminado a Central Contable.
- Cierre de la Contabilidad.

Sección l.' Cierre del presupuesto de gastos del ejercicio corriente

Regla JI3. Esta. operación se~ el último dia del
ejerciCIO presupuestano, después de contabthzadas todas las opera·
Clanes relativas a la ejecución del presupuesto de Gastos !!el Centro
Gestor, pero antes d!'l cierre de. la Contabilidad. . . .

Todas las oblipciones pendientes de paso a la !iqwdaclón del
Presupuesto quedarán a car¡¡o del Tesoro Público.

Por consi¡uiente, el último día del ejercicio presupuestario se
procedeni a anular los saldos de autorizaciones para todas Ycada
una de las aplicaciones presupuestarias..Análopmente a los saldos
de autorizaCIones se anUlaIáñ los saldos de pstos comprometIdos.

Los saldos de créditos presupuestos resultantres después .de
realizar estas operacioi1~ expresan los remanentes presup~tanos
que deberán i¡uaimente ser anulados. Se llevan!. contabilidad .de
dicbos remanentes. de forma que se puedan expedir las certiti'caClo
nes que Procedan.

Regla JI4. La realización de la operación de cierre del
presupuesto de pSl<!s dará lupr en el Diario General de Operacio
nes a una serie de asientos encadenados, de acuerdo con la slJUlcnte
secuencia:

a) Por el importe total de las oblipciones reconocidas (suma
del aaber de la subcuenta 4000). Se harán los asientos si¡uientes:

..;,1) Se carpni lA cuenta ooS. «Presupuesto de Gastos: Gastos
comprometidos». con abono a la 004, «Presupuesto de Gastos:
"Gastos autorizados"". quedando as! determinado el importe de
pstos comprometidos pendientes de reconocer obUpciones que
será el saldo. tras dicho asiento de la cuenta OOS.

a.2) Se carpnila cuenta 004. «Presupuesto de Gastos: Gastos
autorizados». con abono a la 003 «Presupuesto de.Gastos: a:omtos
definitivos»... través de su subcuenta ooJO. «Cr6ditos dispombles».

a.3) Se carpni la citada lubcuenta 0030, «Cr6ditos disponi.
bIes». con abono a la 000. «Presupuesto ojera.cio corriente». Tras
este asiento, el saldo de la cuenta 000 reOeJa el remanente de
crédito a anular.

b) Ci.m: de Compromisos de Gastos. Por el importe del saldo
<le compromisos. pendientes de reconocimiento de Oblipciones
(saldo de la cuenta 005 tras el asiento L 1), se banin los asientos
sipientes: . '.

b.1) Se carpni la cuenta ooS, «Presupuesto de Gastos: Gastos
comprometidos». con abono a la 004, «Presupuesto de Gastos:
Gastos autorizados». Con este asiento debe quedar totalmente
sa1dada la cuenta ooS.

'b.2) Se cariani la cuenta 004. «Presupuesto de Gastos: Gastos
autorizados», con abono a la 003. «Presupuesto de Gastos: Créditos
definitivos», a través de su subdivisionaria 0030. «Cr6ditos disp<>
nibleD.

c) Cim.. de las autorizaciones de gastos. Por el importe del
saldo de autorizaciones pendientes de compromiso (saldo de la
cuenta 004), .. han! el asiento siguente:

c.l) Se carpni la cuenta 004, «Presupuesto de Gastos: Gastos
autorizados». con abono a la 003, «Presupuesto de Gastos: Créditos
definitivos», a través de su diV.lSionaria 0030. «Créditos disponi
ble.,..

Con este asiento, queda definitivamente saldada la cuenta 004.

d) Anulación de los remanentes de crédito. Se efectuarán los
asientos si¡uientes:

d.l) Ciem: de créditos disponibles. Se carpni la subcuenta
0030. «Cr6ditos disponible.,.. por su saldo desputs del asiento c.l).
con abono a la cuenta. 000, «Presupuesto ejercicio comente».

d.2) Cierre de créditos retenidos. Se carpni la subcuenta 0031.
«Créditos retenidos pendientes de utilizaciÓD», por su saldo con
abono a la cuenta 000, «Presupuesto ejercicio corriente».

d.3) Ciem: de créditos no disponible.. Se carprá la subcuenta
0032, «Créditos DO disponible!», con abono a la 000, «Presupuesto
ejercicio comente».

Con estos tres asientos quedan totalmente saldadas las cuentas
0030. 0031, 0032 Y 000.

Regla 115. Desde el punto de vista del subsistema de segui·
miento presupuestario, "las operaciones de cierre tendrán los
siguientes efectos para cada aplicación presupuestaria:

El asiento b.l) se traducini en una anotación n....tiva por el
saldo de compromisos de pstos. peDdientes de reconomiento de
obUpciones en la columna de Compromisos. Tras esta operación,
dicba columna contiene el importe de oblipciones reconocidas.

El asiento b.2) dará lupr a una anotación n....tiva por el saldo
de compromisos de gastos en la columna de Autorizaciones. Tras
esta operación. el importe total de dicba columna será el saldo de
autorizaciones pendientes de comprometer gastos más el impone
de las oblipciones reconocidas. . .

El asiento c.l) provocará una anotación negatIva por el saldo de
autorizaciones pendiente.s de compromiso de gasto en la columna
de Autorizacioru:s. Tras esta operación, dicha columna contendrá
el importe total de obligaciones reconocidas.

Las anotaciones citadas serán las únicas que tendrán reflejo en
los mayores de conceptos presupuestarios, para cadá aplicación, asi
como en la del estado de ejecución del Presupuesto de Gastos y en
sus aliexos correspondientes a fin de ejercicIO.

El asiento Ll) provocani anotación n....tivi .por el impone de
las oblipciones reconocidas en la columna d. Compromisos de
....tos, tras esta operación el importe de dicba columna seni O.

El asiento L2) provocani anotación n....tiva por el importe de
oblipciones reconocidas en la columan de autorizaciones. Tras
esta operación, el importe de dicba columna seni O.

El asiento L3) dará lugar a una anotación negativa por el
impone de obUpciones reconocidas en la Columna de Créditos
definitivos. Tras esta operación, el importe de dicha columna
reOeja los remanentes de crtdito a anular.

Los asientos d.1). d.2) Yd.3) darán IUF a anotaciones n....tivas
en la columna de Créditos definitivos por los remanentes de
Créditos disponibles (después de los asientos "anteriores). créditos
retenidos y créditos no disponibles. respectivamenll'. Dado que la
suma de las tres cantidades es el importe total de los remanentes
de crédito. después de esta operación todas las fases de la
contabilidad presupuestaria, eXC9'to las de reconocimiento de la
oblipción y propuesta de p¡1go figUrarán por importes nulos.

SecciÓn 2.' Regularización de las cuentas de diferencias
Regla 116. Constituyen la regularización el conjunto de opera·

ciones destinadas a obtener el resultado del ejercicio, a través de los
siguientes pasos:

Tnspaso de 1010 saldos de las cuentas de diferencias n....tivas
(pstos), del aruP!' 6. y de las de diferencias positivas (ingresos), del
grupo 7, en Su caso, a la cuenta de Resultados comentes del
ejercicio. . '

Traspaso del saldo de la cuenta de Resultados corrientes del
ejercicio antes obtenido, asi como de los saldos de las cuentas de
Resultados extraordinarios, Resultados de la cartera de valores y
Modificación de oblipciones de ejercicios anteriores a la cuenta de
Resultados del ejercicio. -

Regla 117. Los asientos contables en el Diario General de
Operaciones, son los sipientes:. .

a) Por la re¡uiarización de cuentas del JlI:UPO 6. Se carpni la
cuenta 800, «Resultados corrientes del ejefClcio~, abonándose por
sus saldos deudores cada una de las cuentas de los subgrupos:

- 61: «Gastos de personal».
- 62: «Gastos financieros».
- 63: «Tributos».
- 64: «Trabajos suministros y servicios exteriores».
- 65: «Prestaciones sociales».
- 66: «Subvenciones de explotación».
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- 67: «Transferencias corrientes».
- 68: «Transferenciu de capital».
- 69: «Dotaciones psI1l amorti2ación y provisiones».

b) Por la re¡u1arización de cuentas del grupo 7. Se car¡aráD, en
su caso, las cuentas del subaz'upo 78, «Otros ingresos», con abono
a la cuenta 800, «Resultados corrientes del ejercicio..

c) 1'or el uaspuo de saldos a la cuenta de resultados del
ejercicio. se abonarán (o, en su caso, se car¡arán según la naturaleza
deudora o acreedora de sus saldos) las cuentas: 800, «ResUltados
corrientes del ejercicio»; 822, «Resultados extraordinarios»; 830,
«Resultados de la cartera de valores», y 841, «Modificación de
obligaciones de ejercicios anteriofeS», con cargo o abono, respecti-
vamente; a la cuenta 890, «Res.ultados del ejercicio». -,

Sección 3.a Traspaso de la variación del centro patrimonial
a la Central Contable

Regla 118. En fin de ejercicio, los Centros Gestores del Guto
trasladarán a la Central Contable las variaciones del ncto patrimo-
nial originadas por los resultados del ejercicio, las propuestas de
paso expedidas y órdenes de cobro remitida~

Regfa JI9. Los asientos a realizar en el Diario General de
Operaciones son;

a) Por el uaspuo de las propuestas de paSo expedidas a la
Dirección General del Tesoro y Politica FinanClera, se carsará la
cuenta 582, «Propuestas y órdenes de pago expedidas», a uavés de
sus SUbdiVlSionarias. COD abono a la 102, «Central Contable», por
los saldos de cada una de lu divisionariu de la cuenta 582.

b) Por el ti'aspuo de las órdenes de cobro remitidas a
Delegaciones de Hacie:>da se carsará la cuenta 102, «Central
Contable», con abono a la cuenta 58~, «Ordenes de cobro remitidas
a las cajas», a través de sus divisionarias y por el saldo de cada una
de eUn

c) Finalmente, por el traspaso de los resultados del ejercicio se
carprá la cuenta 102, «Central Contable», con abono a la cuenta
890, «Resultados del ejercicio».

Sección 4." Incorporación del Inmovilizado a la Central Contable

Regla /20. Los Centros Gestores, en fin de ejercicio y uas la
contabilización de todas las operacionl'S trasladarán los saldos de
las cuentas de inmovilizado material e inmaterial (excepto ·el que
esté en curso de ejecución) a la Central COntable.

El uiento a realizar consiste en cargar la cuenta 102, «Central .
COntable», con abono a lu cuentas de los subsrupos 20, «inmovili
zado material propio»; 21, oInmovilizado inmaterial», y 23,
«InmOVilizado material de domlIDo público», por los saldos de
estas últimu.

Sección 5." Cierre de la comabilidad

Reg1Jl 121. La última operación a realizar en el ejercicio
económico es la relativa al cierre de la contabilidad. Esta operación
tiene por objeto saldar todas las cuentas y servirá de información
psI1l1a redacción del Balance de Situación a 31 de diciembre.

Regla 122.' Todas las cuentas se cerraIán por el saldo con que
fisuran en el Libro Mayor de Cuentas con excepción de las
correspondientes al subsrupo 03 «Anticipos de Tesoreria (articulo
65 de la Ley General Presupuestaria»> y la cuenta 4030 «Acreedores
por obliaaciones reconocidas: Anticipos de Tesoreria (articUlo 65
de Ia.Ley General Presupuestaria»> que se cerraIán por las sumo
de su Debe y Haber.

El asiento a realizar consiste, pues, en car¡ar por su saldo las
cuentas de saldo acreedor con abono a las de saldo deudor con la
indicada salvedad.

Regla 123. Eo el subsistema de sesuimiento presupuestario, el
asiento de cierre producirt psI1l cada ap1ícación presupuestaria los
efeclOi siguientes:
. a) En la asrupación de presupuesto corriente ¡p:nerará las
anotaciones siguientes en DegativO: -

Eo la columna de propuestas de PlIJO, por el importe de dicbu
propuestas durante el ejercicio que se Clena. La suma de todas estas
anotaciones coincide con el Debe de la subcuenta 4000.

Eo la columna de obligaciones, por el iuíporte total de las
reconocidas en el ejercicio que se cierra. La suma tota1 de ellas
coincide con el Haber de la subcuenta 4000.

b) En la asrupación de ejercicio anterior, dan\ 1...... a dos
anotaciones neptivas:

En la columna de propuestas de PasO, por el importe de las
realizadas en el ejercicio que se cierra correspondiente, a obligacio
nes procedentes del ejercicio anterior. La suma de todas las
anotaciones coincide con el- Debe de la subcuenta 4010.

En la columna de obliaaciones, por el importe de las proceden
tes del ejercicio anterior cuyo pago. no se propuso en dicho ejercicio
más (o menos) las modificaCiones realizadas. La suma de dichas

anotaciones psI1l todos los conceptos, coincidirá con el Haber de la
subcuenta 4010.

c) En la asrupación de ejercicios anteriores al anterior, genera
rá i¡ualmente las anotaciones neaativu si¡uientes:

En la columna de projlUCStas de pago, por el importe de las
efectuadas en el ejercicio actual, correspondientes a obligaciones
procedentes de ejercicios previos al·anterior. La suma de todas las
anotaciones es el Debe de la subcuenta 4020. .

En la columna de obligaciones reconocidas, por el importe 'de
las procedentes de ejericicios anteriores al anterior, actualizadu
con las modificaciones y anulaciones efectuadas. La suma de todas
las anotaciones es el Haber de la subcuenta 4020.

d) En la asrupación de ejercicios posteriores producirá dos
anotaciones, negattvas para cada uno de ellos, anuIa:ndo mediante
las mismu, los importes que lisuren en lu columnu de gutos
autorizados y gastos compromeudos: "

La cantidad que, en J;legativo se suma a la columna de gastos
. autorizados para cada año 1, 2, 3y 4, coincide con la suma de los

importes por los que se cargan las subclientas de las O13 Y 014
correspondientes a .dicho añol en el asiento de cierre.

La cantidad que, en negatIvo, se suma a la columna de gastos
oomprometidos para cada año 1, 2, 3 y 4, equivale al importe por
el que se cargan las subcuentas de la 014 correspondientes a dichos
años, en el asiento de cierre.

e) Finalmente, en la' asrupaciónde anticipos de Tesoreria,
generará las anotaciones siguientes:

En la .columna de propuesias de PasO, por el iml!"~.de todas
las expedidas. La suma de todas" estas anotaciones COlDCldirá con el
importe del abono de la subcuenta 4030 en el ~siento de cierre.

Eo la oolumna de obligaciones, por el importe de todas lu
reconocidas pertenecientes a anticipos no cancelados. La suma
total coincide con el car¡o de la subcuenta 4030 en el asiento de
cierre.

En la columna de patos comprometidos, por el total de dichos
gastos. La suma total coincide con el car¡o de la ClICnta 035 en el
asiento de cierre. -'

En la columna de gastOS autorizados, por el importe de
autorizaciones. La suma total coincide oon el car¡o de la cuenta 034
en el asiento de cierre.

En la columna de antici¡tos de Tesorerla concedidos, por el
importe total de los concedidos y no cancelados huta la fecha. La
suma total coincide con el carga de la cuenta 031 en el asiento de
cierre.

TITULO IV
Estados a rendir e informacl6n a sDiDlnistrar

CAPITULO UNO

Normas .eneralea
Regla 124. Los Centros Gestores del guto rendirán al Tribu

nal de Cuentas, por conducto de la intervención General (je la
Administración del Estado, los estados y anexos que se indican en
el capitulo 2 del presente titUlo.

Los estados f anexos a rendir al Tribunal de Cuentas constitui
rán una unidad mdivisible y se remitirán mensualmente. dentro de
los veinte días siguientes al fin de mes a que se refieran, en
duplicado ejemplar, quedando én poder de la Intervención General
de la Administración del Estado uno de estos ejemplares a efectos
contables y estadísticos.

Existirán un tercer ejemplar que quedará en poder de la Oficina
COntable,

Reg1Jl 125. Ademú de los estados y anexos a rendir al
Tribunal de Cuentas, las oficinas contables en los Centros Gestores
del ...1O están obli¡ados a suministrar a la Intervención General de
la Administración del Estado, la información "contable que por la
misma se solicite, y oomo mlnimo la establecida en el capítulo 3 del
presente titUlo.

Reg1Jl 126. De los estados a rendir por los Centro Gestores del
gasto a la. Intervención General de la Administración del Estado,
psI1l su envio al Tribunal de Cuentas, serán cuentaDdantes de
acuerdo con el articulo 128.a) de la Ley General Presupuestaria, los

. funcionarios que ten¡an a su cargo la realización de los gutos.
Eo sustitución. de todoa eU~ los estados y anexos serán

suscritos por los Jefes de los Departamentos ministeriales y
Presidentes de los Altos Ot¡anos COnstitucionales del Estado o por
la autoridad que tellP atribuidas las competencias económico
adminisuativu de dichos óraanos, de conformidad con la legisla-
ción viKente. ' . . .

En lodos los estados deberá figurar diligencia del Jefe de
COntabilidac;l acreditativa de que los datos contenidos en dichos
estados concuerdan con los figurados en los libros, y documentos

l'Ustificalivos de los mismo~ EfInterventor Deleaado, como Jefe de
a Oficina Contable, prestará su conformidad.
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Regla 127. La remisión a la Intervención General de la
Administración del Estado de los estados y documentos que hayan
de rendirse al Tribunal de Cuentas se efectuará acompailada de una
diligencia cuyo formato será:

Don ........• rindo al Tribunal de Cuentas por conducto de la
intervención General de la Administración del Estado los estados
r anexos., referentes al mes de ........• de , así como sus
Justificantes Que a continuación se relacionan.

En : a ; de de !.: .
(Firma)

En esta diligencia deberá figurar la fecha real en que se da curso.

CAPITULO 2
Estados a rendir al Trtbunal de Cuentas a través de la Intenención

General de la Administración del Estado

Regla 128. Los estados que los Centros Gestores del Gasto.
tienen que rendir al Tribunal de Cuentas por conducto -de la
Intervención General de la Administración del Estado, se ronnarán
y cerrarán por periodos mensuales, conteniendo las cifras acumula·
das de las operaciones realizadas hasta fin del mes a que se refieran.

Regla 129. Los estados a los que hace mención la regla
anterior son los s¡auientes: .

a) Balance de situación.
b) ·Cuentas de resultados.
e) Estado de ejecución del presupuesto de gastos. Ejerdcio

corriente.
d) Estado de ejecución de presupuestos cerrados. Ejercicio

anterior.
e) Estado de ejecución de presupuestos. cerrados. Ejercicios

anteriores al anterior. -
O Estado de ejecución de los anticipos de Tesoreria.
Regla 130. Balance de situación.
Es el estado por el que se presenta la siiuación de aquella parte

del Patrimonio del Estado cuya gestión contable corresponde a la
oficina contable en el Centro Gestor del Gasto que lo rinde,
distinguiéndose con· claridad, ~r una parte los activos, relaciona·
dos según su grado de conversIón a liquidez, y por otra los pa.sivos,
atendiendo a su grado de exigibilidad.

Su fonnato será el establecido en el anexo 11 oe esta Ins
trucción.

Regla 131. Cuentas de resultados.
Las cuentas de resultados que habrán de rendir las oficinas

contables e~ los Centros Gestores del Gasto son las siguientes:
- Resultados coniéntes del ejercicio.
- Resultados extraorclinarios.
- Resultados de la cartera de valores.
- Modificación de obligaciones de ejercicios anteriores:
- Resultados del ejercicio.
Cada una de estas cuentas reflejará adecuadamente las fuentes

de procedencia de los resultados del periodo a que se refiera.
La remisión -de las mismas será obligatoria, aun cuando .no

hayan tenido movimiento, debiendo constar en. este caso dicha
circunstancia.

El fonnato de estas cuentas será el establecido en el anexo 11 de
esta Instrucción.

Regla 132. Estado de ejecución del presupuesto de gastos.
Ejercicio corriente. . ..

Ofrecerá el desarrollo del presupuesto de gastos del ejercIcIo
corriente para cada uno de los conceJ?tos presupuesUlrios Que lo
integran. Agrupados por sección, servtcio y profI'ama, contendrá
marginalmente todas y'cada úna de las clasificaCIones económicas
hasta el nivel de concepto, y pOr columnas detallará:

a) Créditos presupuestos definitivos.
b) Gastos autorizados.
c) Saldo de créditos presupuestos.
d) Gastos comprometidos.
e) Saldo de gastos autorizados.
O Obligaciones reconocidas.
g) Saldo de gastos comprometidos..
h) Propuestas de pago.
i) Saldo de obligaciones.
El (onnato de este estado será el que figura en el anexo 11 de la

presente Instrucción.
Regla 133. Estado de ejecución de presupuestos cerr~dos.

Ejercicio anterior.
. Servi~á p~ con<?C~ el desarrollo de los conceptos presupuesta

nos del ejercIcIo antenor, desde primero de año hasta el fin de mes
a que el estado se refiera.

I~ agrupado por sección, servicio y programa y contendrá
margmalmente la clasificación económica hasta el DIvel de con
cepto, indicando por columnas lo siguiente:

a) Oblipciones procedentes del ejercicio anterior.
b) Modificaciones.. \
c) Total obli¡aciones reconócidas.
d) Prepuestas de paao. .
e) Saldo de obligaciones.

El fonnito de este estado será el que figura en el anexo 11 de esta
Instrucción. .

Regla 134. Estado de ejecución de presupuestOs cerrados.
Ejercicios anteriores al anterior.' .

Mostrará el desarrollo de los conceptos presupuestarios de los
ejercicios anteriores al anterior, desde primero de año hasta el fin
del mes a Que el estado se refiera.

Figurará agrupado por sección, servicio, programa. y ejercicio
presupuestario y su contenido marginal y en columnado serán
Idénticos a los del estado anterior.

En el anexo 11 de esta instrucción figura su fonnato.
Regla 135. Estado de ejecución de los anti~ipos de Tesoreria.
Ofrece el desarrollo de los anticipos de Tesorería concedidos al

amparo del artículo 65 de la Ley General Presupuestaria. desde el
momento de su concesión hasta el fin del mes a que el estado se
refiera.

Agrupados por sección, servicio y programa contendrá margi
nalmente las clasificaciones económicas hasta nível de concepto y
por columnas detallará:

a) Anticipos de tesorería concedidos.
b) Gastos autorizados.
c) Saldo'de créditos anticipados.
d) Gastos comprometidos.
e) Saldo de ¡¡¡stOI autorizados.
O Obligaciones reconocidas.
g) Saldo de ¡¡¡stos comprometidos.
h) Propuestas de pa¡o.
i) Saldo dé obligaciones.
Este estado tendrá como (ormato el reflejado en el anexo 11 de

la presente Instrucción.
Regla 136. A los estados definidos en las reglas anteriores del

presente capítulo se acompañarán, al objeto de ampliar la infonna
ción contenida en los mismos, los sigUientes anexos:

- Balance de comprobación.
- Anexo de modificación de créditos.
- Anexo de situación de créditos.
Además etC lo indicado, a la remiSión correspondiente al mes de

diciembre se incorporará.-por duplicado, el estado de compromisos
de gastos con cargo a ejercicios posteriores y un ejelJ1plar de los
Libros Mayores de conceptos presupuestarios agregados a nivel de
servicio, programa y concepto económico,. descritos en la regla 48.
" Regla lJ7. Balance de comprobación.

Es la síntesis de las rúbricas contenidas en el Libro Mayor de
Cuentas. Mostrará. la suma de movimientos. tanto al Debe como al
Haber de cada una de las cuentas, así como su saldo, con respecto
a todas las operaciones anotadas en las mismas desde primero de
año hasta el fin del mes al que el Balance se refiera.

Su formato es el establecido en el anexo 11 de esta Instrucción.
. Regla 138. Anexo de modificaciones de créditos.

Con la misma agrupación y contenido marginal Que el estado de
ejecución del presupuesto de gastos. Ejercicio .corriente, detallará'
por columnas, lo siguiente:

a) Créditos extraordinarios.
b) Suplmentos de crédito.
c) Ampliaciones de crédito.
d) Transferencias de crédito.
e) Incorporación de remanentes de cr(dilo.
O Créditos generados por ingresos.
g) Aumentos por rectificación.
h) Acciól\ coyuntural. .
i) Bajas por anulación y rectificacion.
j) Total modificaciones. ".

En el anexo [[ de esta Instrucción figura su fonnato.
Regla 139. Anexo de situación de créditos.

. ~on la misma a¡rupa~ón y contenido marginal que el anexo
mdlcado en la regla antenor, lo que dotallará por columnas será lo
siguiente:

·a) Créditos iniciales.
b) Modificaciones de créditos.
c) Créditos definitivos.
d) Créditos disponibles.
e) Créditos retenidos J?t:ndientes de utilización.
O Créditos no disporubles.
En el anexo [[ de esta Instrucción se establece la estructura del

mismo.
. R.e$la /40. .Estado de compromisos de gastos con cargo a

ejercICIOS postenores.
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Mostrará el <1e5arroUo de los conceptos del presupuestO de
gastos para los cuales puedan adquirirse compromisos por pstos
que hayan de extenderse a ~Clos posteriores a aquél en que se
autoricen... al amparo de lo dispuesto en d artículo 6 t.de la Ley
General rresupuestaria.

Aarupados por se<:ción, servicio y prosrama conundra mar¡i
nalmente las clasificaciones económIcas hasta nivel de concepto y
los ejercicios a cuyos créditos hayan de. imputarse dichos comprO
misos, detallando, por columnas, lo siguiente:

a) LImite de compromisos.
b) Gastos autoriZados.
e) Saldo pendiente de autorizar.
d) Gastos comprometidos.
e) Saldo pendiente de oomprometer.

Regla 141. Todos los estados y anexos citados en las ",glas
132, 133, 134, 135, 138, 139 Y 140 mcorporarán resúmenes con el
mismo desarrollo·por columnas Que el estado o anexo respectivo.
Dichos resúmenes serán los siguientes:

- Res1lmenes, por capitulos y articulos, de la totalidad de.las
operaciones que afecten a cada pro¡rama dentro de cada
servicio de una determinada sección.

- Resúmenes, por capítulos y artículos, de totalidad de las
operaciones que afecten a cada servicio dentro de cada
Sección.

- Resúmenes, por capitulas y articulos de la totalidad de las
operaciones que afecten a cada sección.

Regla 142. La Intervención General de la Administración del
Estado podrá ampliar el número de los anexos que han de
acompañar a los'estado$ mensuales, de acuerdo con las necesidades
concretas de información Que se requiera.

Regla 143. A los estados y anexos-citados en las reglas 129 y
136, de acuerdo con la nonnaUva vigente, se unirán para su envío
al Tribunal de Cuentas por conducto de la Intervención General de
la Administración del Estado los documentos contabies acn:ditati·
vos de las operaciones ·registradas en los mismos, así como sus
justificantes. ..

Por el importe de los saldos de oblipciones en fin de e¡'ercicio,
las Oficinas de Contabilidad en los Centros· Gestores de Presu
puesto de Gastos formarán relaciones nominales de acreedores. que
se acompañarán como justificantes de los estados de ejecución de
las distintas agrupaciones. - ,

CAPITULO 3
lDformadóa a Mminlslrar a la CeJotraI Contable

Regla 144. De acuerdo con lo establecido en la regla 125 de
esta instrucción, las Oficinas Contables en los Centros Gestores del
presupuesto de gastos vienen obligadas a suministrar información
contable a.la Intervención General de la Administración del
Estado. El envio de esla información se n:aIizará a través de medios
informáticos. .

Regla 145. La información se enviará diariamente y se referirá
como mínimo_a los siauientes datos: .

_ Situación de las cuentas del Plan General de COntabilidad
Pública adaptado a Centros Gestores qu,,- hayan tentdo
movimientos en el día.-. .

_ Situación de los conceptos presuputstari~de las a~p&CIo
nes de corriente, antenor, antenores al antenor, ~tíC1POS d.e
Tesorena y ejercicios posteriores que hayan tenido movt·
mientos en el día.

CAPITUW4'
.lDforínad6n al Ge_

Regla 146. El sistema de información regulado por la I'resente
instrucción permite obtener, además de los productos prevtstos en
el capitulo 2 del título 11 y ~n el capítulo 2 del título IV, otra serie
de información adicional útil para los servicios de gestión, que se
suministrará, al menos, mediante estados de ejecución del presu
puesto, con el máximo desglase posible, para las ll&J11pac1Ones de:

- ~erci?o -corrien!" (estado y anexos de modificaciones y
s,tuac,ón de créditos). .

- Presupuesl<>s cerrados. Ejercicio anterior.
- Presupuestos cerrados. Ejercicios anteriores al anterior..
- AntiCIPOS de Tesa"'Tia.
El desarrolló por culumnas de cada una de estas ll&J11paciones

sera análogo al querresenun los estados corn:spondientes descritos
en el capitulo 2 de título IV.

Regla 147. Los estados coJiespondientes a ejercido corriente
y sus anexos, presupuestos cerrados,. ej~icios an~ores y a~tiCl·
pos de Tesarena, se agruparán por secctón y IleTV\ClO, y marglnal
mente, contendrán los centros de coste que estarán divididos en
subprogramas (o programas en su caso) y éstos a su vez en
conceptos, subconcepto~ y partidaS.

Los importes de cada columna se o¡regarán para los niveles de
concepto, subeo"",:"to, sub¡>rc;>SflUlUl (o programa), centro de coste
y finalmente secaon y semclo, teD.1enc1o en cuenta que:

Las operaciones giradas sobre un subcoDcepto antes de haber
prooedido a su desIIóse en panidas, así como las realizadas sobre
saldos pendientes después de dicho desliase, aparecerán marginal
mente en el estado como realizadas sobre una partida adicional que
Uevara código de partida 99, de forma que la suma de todás las
panidas deiilosadas más la adicional será iBttaI al importe del
subconcepto.

Análogamente, las operaciones ¡iradas sobre un concepto antes
de desglosarlo en subconceptos, así como las que se giren sob", los
:t~cCndientes, después de dicho desglose, aparecerán como

. s sob", un concepto adicional (con código de subeoncepto
99), de tal forma que la suma de todos los subconceptos más dicho
adIcional sea igual al importe del concepto.

finalmente. todas las operaciones que no se apliquen a ningún
centto de coste específico, aparecerán a dicho nivel bajo la rúbrica
«110 lsilDado..,. la cual fi¡urari formalmente como un centro de
coste más.

R~a U8.-El estado conespondiente a presupuestos cerrados,
ejerciCIOS anteriores al anterior, aparecerá agrupado por. seccIón,
servicio .y ejercicio presupuestario y su eontemdo margInal sera
idéntico al expuesto en la regla anterior.' .

Los importes se agreganln a los nivdes de subconcepto,
concepto, subprograma, o programa, centro de coste. y finalmente
ejercicio presupuestario, servicio y sección.

Se aplicaran iguales criterios de agrupación que en la n:gla
anterior.

Retda U9.-Todos los estados ~tos en las ",glas 147 Y 148
llevarán al finalizar cada semClo, dentro de una secClon, los
siguientes resúmenes relativos al mismo:

- Resumen por centros de coste, que recogerá los importes
.totales para cada centro de coste, así como el total no
asignado.

- Resumen por artículos.
- Resumen por capítulos.
- Resumen por programas.

. Regla 150.-Adicional~ente. se podrán obtener los .siguientes
resúmenes del estado ~ ejecución del presupuesto comente:

a) Resúmenes de caracter general:
- Resumen por capítulos dentro de cada sccc.i?n.
- Resumen por artículos dentro de cada SCCCJon.
- Resumen por servicios. dentro de cada ~ción.
- Resumen por programas que se gesooneo en la oficina
contable.. .

- Resumen por secaones que se gesuonen en la oficina
contable.

b) Resúmenes de clasificaciones or¡ánica, funcional, eco-
nómu:a: .

- Resumen por articulos, dentro de cada subprograma y para
eada sección, de las operaciones realizadas en cada oficina
contable.

- Resumen por sección, subprograma, capítulos.
- Resumen por sección, programa, articulos.

- Resumen por sección, -programa, capítulos.
c) Rosumen de centtos de coste. .
- Resumen para cada se<:ción de la situación para cada centro

de coste específico y «DO asignadm... _
El desarrollo por columnas de todos estos listados será el si-

guioote:

- Créditos in\ciales.
- Modificaciones de crédito.
- Porcentaje de las modificaciones. sobre créditos iniciales.
- Créditos definitivos.
- Gastos autorizados.
- Porcentaje de pstos autorizados sobre créditos definitivos.
- Gastos comprometidos.
- Porcentaje de gastos comprometidos sobre créditos defini-

tivos.
- Porcentaje de gastos comprometidos sobre gastos autori

zados.
- ObligacioneS n:conocidas.
- Pottentaje de obligaciones reconocidas sobre créditos defini- .

tivos.
- Porcentaje de obligaciones reconocidas sobre gastos compro-

metidos. .
- Propuestas de pago.
- Porcentaje de propuestas de pago ~obre créditos definitivos.



BOE núm. 118 Sábado 17 mayo 1986 17597

ANEXO 1

DOCUMENTOS SOPORTE DE DATOS DE ENTRADA
AL SISTEMA

Documentos soporte de operaciones del presupuesto de gastos

- Porcentaje--de propuestas de pago sobre obligaciones recono·
cidas.

Regla 15J.-Toda la información indicada en las reglas anterio
res estará a disposición de los responsables de los distintos Centros
gestores a fin de que por los mismos se pueda llevar a cabo la
adecuada toma de decisiones, tanto en el orden político como en
el de gestión.

D1SPOSICION i\D1CÍONAL

La Irrtervención General de la Administración del Estado
dictará Jas normas necesarias para el diseño y desarrollo de los
subsistemas relativos a proyectos de inversión, préstamos concedi
dos, inmovilizado material e inmaterial y cartera de valores, sin
perjuicio de las competencias que, res~to a estos dos últimos
elementos patrimoniales, atribuye la legIslación vigente a la Direc
ción General del Patrimonio del Estado.

Si~atura Indicador
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O

1
O

I
O
I
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I
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I

I
O

I

O

O
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610

610
700

700
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600

600
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430

4S0
SOO

SOO

SOl

440

440
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421

401

410

420

421

410

401

420

Fue
Descripción

Autorización· de ....tos para
eJerCICIOS postenores .

Anulación de autorización de
gastos para ejercicios poste-
riores .

Autorización de Wtos sobre
créditos Tetenidos ..... , ....

Anulación de la autorización de
pstos sobre créditos reteni-
dos .

Autorización-cómpromiso de
gastos sobre créditos disponi-
bles , .

Anulación de la autorización
compromiso de gastos sobre
créditos disponibles.

Autorización y compromiso de
gastos para ej~rcicios poste-
riores . . . . . .. .., .

Anulación de autorización y
compromiso de gastoS para
ejercicios posteriQre~ .

Autorización-compromlso de
gastos sobre créditos reteni-
dos.... . .

Anulación de la autorización~

compromiso de gastos sobre
créditos retenidos.,.

Autorización-compromiso-obli
gación y propuesta de pago
sobre créditos disponibles ..

Anulación de autorización
-compromiso-obligación y
propuesta de pago sobre cré
ditos disponibles.

Autorización-compromiso-obli
gación y p:ropuesta de pago
sobre crédl10s retenidos ..

Anulación de autorización
compromiso-obligación y
propuesta de pago sobre cré
ditos retenidos.

Compromiso de gastos:
Anulación de compromiso de

gastos .
Compromis.o de $'lStos para

ejercicios postenores '.' ....
Anulación de compromISO de

gastos para ejertlcios poste~

riores, ' .
Reconocimiento de obligación
Anulación de reconocimiento

de obli~ciones... , .
Modificación de obligaciones

reconocidas en ejercicios
anteriores. . ....

Modificación de obligaciones
reconocidas en ejercicios
anteriores. . .

Prescripción de obligaciones
reconocidas en ejercicios
anteriores. . .

Anulación de prescripción de
obligaciones_ reconocidas en
ejercicios anteriores

Obligación reconocida y pro
puesta de pago... ., ....~ .

Anulación de obligación reco
nocida y propuesta de pago

Propuesta de pago.
Anulación de propuesta de

pago.
Anexo.
Anexo... . , .
Desglose de conceptos en sub-

conceptos.
Desglose. de subconceptos en

partidas.
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Si¡natura Indicador
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1
O
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O

1

O
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O

I

O

I
O

I

O

Anticipos de Tesorería concedi-
dos (art. 6S LGP)....... 100

Anulación de anticipos de Teso-
rería concedidos - (art. 65
LGP). 100

Créditos extraordinarios. 200
Anulación de créditos extraor-

dinarios . 200
Suplemento de créditos. 210
Anulación 'de suplementos de

créditos. 2lO
Ampliación de créditos.. 220
Anulación de ampliación de

créditos. 220
Transferencias de créditos posi-

. tivas . ... . . . . . . . . 230
Anulación de transferencias de
. créditos positivas, 230

Anulación de transferencias de
créditos negativas,. 231

TransterenCIas de créditos nega-
tivas .. .. . 231

Incorporación de remanentes
de crédito. 240

Anulación de incorporación de I
remanentes de crédito...... 240

Créditos generados por ingre-
sos. 2S0

Anulación de créditos senera-
dos por ingresos....... ... 250

Aumentos por rectificación. . 260
Anulación de aumentos por rec-

tificación . . 260
Acción coyuntural. 270
Anulación de acción coyuntu-

raL.. 270
Bajas por anulación o rectifica-

ción.... ... 280
Anulación de bajas por anula-

ción o rectificación. 280
Retención de créditos pendien-

tes de utilización. 300
Anulación de la retención (le

créditos pendientes de utili-
zación.. .. . .. 300

Créditos retenidos para transfe-
rencias . . . . . 30 I

Anulación de la retención de
creditos para transferencias. 301

No disponibilidad de créditos 302
Anulación de la no disponibili-

dad de créditos. 302
Autorización de ~stos sobre

crédi\os disponIbles.,...... 400
Anulación de la autorización de

gastos sobre créditos disponi-
bies ,400
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